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SUM:ARIO 

Se aprueba el act¡, .le la ser,iún antelior.-Cnent".-Se 
apr·teba un proyedo sobre expropiaciones de terrenos 
para un telégrafo trasanoillo.·-~e apru.·ha otro proyec· 
to que autoriza la inversiúu de 200,000 pe.os en la eX 

tirpación de la langost,t.-. Se palie en ,liscusión y es 
aprobado con modificaciones, despu'¿8 de mar oe la ra· 
labra varios señores Dil'utudos, un proye<;to sohre ho· 
nores públicos á los señores don \\'al<lo Silva, y oon 
Ramón Barro, Lueo. - Queda para ser cOlIsid, ra<la en 
la. sesiúu pr/Jxinla ulla indicaci(Hl del seiíor Tocornal don 
Ismael Sol re preferencia p'"a la discusión de los prc· 
supnestos.-Colltillúa y ,¡ueda terminada la discusión 
del proyecto sobre creaci¿'n de un Consejo de Higiene. 

DOCUMENTOS 

Oficio del 8ell'loO con el cual acnsa recibo de la nota ue 
esta Cámara en que se le cOlllunicó que hal·)ía declarano 
haber lugar á la acusación inie! puest~ contra los magis. 
trados de los Trihunales Snperiol'cs de Justicia, señ. res 
don Fructuoso Cousiño, don MalllH,1 ~~gidio Ballestero., 
don Ramón Antonio Vergara Donoso, don Douingo lJrru· 
tia Flores, oon gpifanio del C<tnto, don Peoro .Jo,é Go· 
rroño, .lon Daniel Cá,tiz, ,1011 8"11108 Cavada, don Jos6 M. 
González, don José Tiburdo ]\isquertt, don lJemtkio V'Or
gafa, don C,u'l,," Boiz~r " don ::'ótero Gundi,\n, don Ho· 
raei" Pinto Agiicro, don Lui. Antonio del Can 10, don Fi· 
del Urrutia, don Ramón Escobar, oon Feoerico Novoa y 
don Pedro Roberto Vega, y designado ft los .eiíOl·OS Dipu 
tados don EllI'Í<]ue Mac-Iver y don Carlos \Va'ke" MaltÍ
nez para que formalicen y pro igan ante el Sellado la mell' 
cionada acusación. 

Oficio del Senado con el cual rPlllÍte aprübaclo el pro· 
yecto .le presnptl! stos para 1892 en la parte relativa al 
Ministerio de l{elaciones I!:steriores, Culto y Colonización. 

Tres j¡¡forme de la ('omisión de Guerra y "¡arina sohre 
solicitudes de pensión de montepío, inv~Ii,lez y 1','<:OilJ

penEas. 
Moci'lll de los sefior8S Enrique l\Iae Iv 1', Elll'ique 

Montt, Federico Errázul'Íz, Juan A. González. Carlos Be
sa, Ismael Tocorual, Carlos T. Hobillet, Carlos Concha, 
Carlos IrarrúzavaJ y Luid JonJAn, por la cual se otorga 
una rewmpenS3 especial ft los s"ñores don \Val,lo Silva y 
don Ramón Barros Luco por grandes servicios prestados 
á la patria. 

Se leyó ]J filé apruúada el acta ~i'.fltie1tte: 
<Sesión 18." ordinaria en 17 de Oiciembre de 189l.

Presidencia del señor Barro.; Luco.-~e abrió á las 3 hs, 
15 ms. P. M., yasistierou los seilores, 

Aguirre DM"id, Florentino 
Bannen, Pedro 
Barros Mélldcz, Luis 

S. Q. DE D. 

Be.a, Carlos 
Blanco, Ventnra 
Carrasco A., Víctor 

Concha S., Carlos 
Correa A., JOFé Gregario 
Cox !\Iéndez, Guillermo 
Cristi. Manuel A. 
Diaz pesoaÍn, Joaquín 
Díaz G., José María 
~:cheverría, Leondo 
Edwards, Benjamín 
~ncina, Pacífico 
~:rrázuri7., Federico 
Err¡\zuriz, Larlislao 
Gacítú .. B .• Abraham 
González, Juan Antonio 
González K, Nicolás 
Gutiérrez M., Jo~é Hamón 
Gonzáh z .1 nlio, Aristoteles 
Gnzm'"ll 1., Eugenio 
fTevia Riqndme, Anselmo 
Irarrüzav!l.l, Carlos 
Lamas, Alvaro 
Mac-Clure, Eduardo 
:'tlac·her, Eurique 
Mathieu, Beltrán 
ylatte, Edua"do 
\Iatte Pére7., Ricardo 
:\1 on tt, Al herto 
M ontt. ~:nriq tle 
Ossa, Macarío 
ürtúzar, Daniel 

Paredes, Bel'nardo 
Pleiteado, Francisco de P. 
Reyes, NoJasco 
Richard, F. Enrique 
Robinet, Carlos T. 
Rodríguez B., Ricardo 
Rodríguez R., Joaquín 
Romero H., Tomás 
Hozas Ramón, Ricardo 
Silva "V., Antonio 
Tocornal, Juan E. 
Tocornal, Ismael 
Urrutia Rozas, Carlos 
Urrutia Rozas, Luis 
Valdés Cuevas, Florencio 
Valdés Ortúzar, Hamón 
Valdés Valdés, Ismael 
V,lzquez, Erasmo 
Videla, E.luardo 
Walker Martinez, Joaquín 
Zavala, Snmuel 
Zegers, J ulío 
Zegers, Julio 2.· 
Zerrano, Rafael 

y los señores Mini.tros del 
J nterior y de Industria y 
Ohras Públicas y el spore
tarÍo señor Lira. 

Se leyó y fue aprobu\la el acta ue la seiión ante
nor. 

Se dió cuenta: 

1. o De uu informe ,le la Comisión de Gobierno 
sobre la solicitn-l en que dun J lH\Il Bailey ,.liJe que 
se Jedaren tle utili\lad pública los terrcnos nt'Cf'~Il· 
rios para "onstruÍr ulla Iínca telcgi·atica entle Val· 
parníso y Buenos Ail'{'s. 

Queuó para tahla. 
2.° De tres solicitu,les particulares: 
Una tiPo doña Abelina Ferreira en que pide se le 

.levllelvan unos documentos que acompañó á ulla 80-

licitnd presentada por ella en 1873. 
A in:licación tlel señ01' Presidente Barros Lueo, se 

acorlló hacer la ,Ievolución en la forllla acostumbrada. 
Otra de doña María ele los Ánjeles Madclox, viuda 

de Pef¡a, sobre q lIe Fe le conceda pellsión de gracia. 
Pasó á la Comisión mixta de recompensas al Ejér

cito y Armada constitucionales. 
y otra de doña Rosa Celinda GOllzález, viuda de 
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Ugalde, en que pide aumento de 
goza. 

la I)<'n~ioll de '¡'le' fí'si')lI p'liltel'iOl', la ',I¡lillll!tl 'lile Se funlw ",jlJl'f~ la 
convelliencÍa de tal Illedida. 

Pasó a la Comisión de Guerra. 
S.o De dos memoriales en que don José Veláz. 

quez y don Manuel A. Zañartn hacen una exposi
ción relativa á la condncta que observaron como Mi 
nistr08 de la dictadura y en ~lne el primero pide que 
no se acepte por lo qlle á M respecta la proposición 
de Ilcus9cioll qNe hay pendiente. 

Se mandó agregadus á SUiI alltece,lentes. 
4. 0 De una exposición qlle hace don Osvaldo Vial 

secretari.., de la Uorte de Apelaciones de Santiago, 
con referencia al certifiea,lo que expi,lió en la cues
tión de don Emilio CrisÓlogo Varas. 

Pasó á la Comisión especial m,mbrada para dicta· 
minar sobre la proposición de a~nsacióll presclItada 
en contra de varios. magistrados de los Tribunales 
superiores de Justicia. 

Antes de la orden del día usó de la palabra el se· 
ñor Zegers don Julio, para hacer presente que la Lry 
de Municipalidades recientemente aprobada adolece 
de varios defectos originados por las perturbaciones 
que trajo la dictadl1l'o y que impidieron que ella pu
diera entrar en vigencia oportunamente. A juicio de 
Su Señoría y puesto quP. la ley no será aplicable SillV 
á las Municipalidades futuras, aquellos defectos po
drían correjirse si el Presidente de la República la 
devolviera observada en su parte defectuosa, Ooncln· 
yó rogando al señor Ministro del Interior que se sir 
viese transmitir al Presidente estas observaciones. 

El señor Irarrázaval (Ministro del Interior), con 
testó que le parecí. preferible que la ley de Mllnici
palidades fuera promulgada tal COI!lO ha sido aproba 
da por el Congreso á cuya illiciativa se la debe, y 
que las correcciones que necesita se hicieran por otra 
ley, pero que, en touo caso transmitiría al PresÍllen· 
\;B' de la Hepública las observaciones del señor Dipu· 
tado. 

Se dió por terminado el incidclltl.'. 

El mismo señor Zegers llamÓ la atención á la cir
cunstancia de que el camino á Melipilla que pata pOI' 
la Calera no tiene acceso en Ulla g:an I'xtensión á la 
línea del ferrocarril de Santiago a ilIelipílla y, te· 
niendo el prJpósitu de presentar un proyecto de ley 
sobre esta materia, rogó al seilllr 'Ministro UI.l Obras 
Públicas que se sirviera pedir datos al ingeniero en 
jefe de dicho ferrocarril sobre las expropiacioIH s que 
deberían hacerse para proceder á la apertllra de un 
camino entre el de la Calera y la línea férrea. 

El señor Ossa se adhirió á las ohservacionrs del 
señor Zegms, y el señor E,lwards (Ministro de Obras 
Públicas) prometió satisfacer con toda presteza los 
deseos rit·l señor Diputa,lo. 

Se dió por terminado el incidente. 

El señor Blanco refiriéndose á cúmunicacioTH's que 
ha recibido del Intendente de Oúquimbo, con transo 
cripeión de acuerdos adopta,los en una numerrsa 
reunión de vecinos de Coquilllbo y <le El'lni para 
solicitar del Cnnglps'l <Iue autorice la ll,llju;si('ióll 
por el Fis00 d,·l feI'rocanil 'lile úna á '.:8,;S l· 's ein,la 
des, pi.lió al sdñor -Millistl'u Utl Obr¡¡s Públic,Ls qlle 
le ~'¡rvi~ra (M¡udiaf el PUqto r manifes~ar en alguna 

Se adhirió á esta petición el señor Agllirre, y se 
dió por terminado el incidente. 

El señor \Valker Martínez don Joaquín (Ministro 
de Hacienda), hizo presellte que era urgclltí~inJO el 
despacho del proyecto preselltado por el Presidente 
de la Rp,p üblica para deel"rar s'ispendidús por un 
añu 1"8 plllzo~ que fija la ley dp, 20 de Enel\) de 1888 
para los finiqnitos de cuentas. 

El señor Zegers don Julio, después de manifrstar 
po!' qné habla sido imposible reullir la Oomisióll de 
Hacienda, hizo indicación para que el proyecto á que 
se había referi,lo el señor Ministro dE: Hacienda flle
ra eximido del trámite de Comisi6n y despachado 
desde luego. 

Se opuso á esta illllicación el señor Cristi y des' 
pués de un lijero (lehate en que también formó parte 
el señol' Ministro de Hacienda, se acordó por asenti
micuto tácito, con el voto en contra del señor Cristi, 
eximir dicho proyecto del trámite de Comisión. 

Igualmente se acordo despaellarlo desde luego y 
habiendo sido puesto en discl1sion general y particu
lar, se le aprobó por asentimiento tácito con el voto 
en contra c!l'l señor CriRti. 

El proyecto aplobarlo dice así: 
«Artículo lÍllico.-Se declnra que los plazos de 

tres y cuatro años establecidos t'J1 los artículos 21 y 
45, inciso 3.° de la ley de fO de Enero de 1888, que 
organizo el Tribunal de Cuentao, deben entellders e 
suspeJl(lidos durante el año de 1891». 

El seilor Lamfls hizo inr!ica(oÍón para qne se acor
dara despachar deSlIo lllego el proyecto relativo á 
declarar de utilidad pública los terrenos necesatios 
para la c(,nstrnceión del telégrafo que don .Jnan Bai
ley se propone establecer eu tnl Val paraíso y Buenos 
Aires. 

Se opusieron á esta indicación los señores Robinet 
y Zegers don J uEo, y la apoyaron los señores Montt 
don Ell1'ique y Richard. 

(~Iledó la indicilcion para segunda discusión ár pe
tición del scñor Robinct. 

Entrando á la or,l'm del día, sc puso en discusiÓn 
la proposición de acusación presentada en contra de 
los señores don ,T uEo Bañados Espinosa, don Manuel 
A. Zañartu, don Francisco.J. Concha, don Nicanor 
UgaLle, don José Velázquez y don Ricardo Cruzat, 
que OCl1p,üon los puestos de Ministros del despacho 
durante la dictadum, para r!'solver si se la admitía ó 
!lO á eX¡lmell. 

Á illdicación tlel señor Silva Wittaker se dió lec
tura á los memoriales de los señores Velázquez y Za
ñartu. 

No habiendo quien usara tlc la palabra se proce
dió á vot:tr si se admitía á examen la proposición y 
resultaron 46 votos por la afirrnati va y 7 por la ne
gativa, habiéndose absteuillo de votar el scñ0r Urru
tia Rozas don Carlos. 

Votaron por la afirmativa los señores: Aguirre. 
Balllll'n, B IlTOS Lneo, B,·~a. Blanco, Oa!Ta~Cn A.; 
Cn,ti, D{az B., Dí.z U., [~d\eVerrífl, E,lwards don 
B,~I.jal11ín, Enein " Erl'azuriz don Federi,:o, Gacitúa, 
GOllzález don J. Antonio, Gonzaleu don J. Aristó· 
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teles; Guzmán, Hevia R, Irarrázaval, Mae-Clme, ci6n interpuesta por los señores Diputados don Car
l\Iac-Iver don Enrique, Mathieu, Matte uon Eduar- los Besa, don Vi'ntura Blanco, don Leoncio Echeve
do, Matte P. don Ricardo, Montt don Alberto, l\Iontt rría, don Federico Errázuriz, don Enrique Mac-Iver, 
don Enrique,Ossa, Paredes, Pleiteado, Reye~, Ro- don Eduardo Matte, don Carlos 'Valker Martinez y 
dl'Íg'lez R., Romero H., Rozas R., Tocornal uon En- don;r ulio Zegers, contra los magistrados de los Tri
rique, Tocornnl don Ismael, Urrutia Rozas don Luis, banales Superiores de Justicia señores don Fructuo
Valdés C., Valllés Ortúzar, Valdés Valdés, V ázquez, so Cousiño, don Manuel Egidio Ballesteros, don Ra· 
Videla, vVv,lker M. don Joaquín, Zavala don Sa- món Antonio Vergara DOlloso, don Domingo Urru
lUuel, Zegers don Julio, Zegers don .Julio 2.°, y Ze- tia Flores, don Epifanio del Canto, don Pedro José 
rrano. Gorroño, don Daniel Cádiz, don Santos Cavada, don 

Votaron por la negativa los señores: Barros Mén- J0sé M. González, don ,Tasé Tiburcio Bisquertt, don 
dez, Conch'l ,s" González E. don Alherto, Gutiérrez, Demetrio Vel'gara, don Carlos Boizard, don Sótero 
Lamas, Richanl F. y Rodríguez H. GUlHliáll, don Horacio Pintr¡ Agüero, don I,llis Au-

Las señores Barros l\Iénllez, Concha S., González tonio del Canto, don Fidel Ul'l'utia, don Ramón Es-
E. don Nicolás y Richard, expnsiE'ron, nI tiempo de cobar, don Federico Novoa y don Pedro Ruberto 
dar su voto, que votaban por la negativa, porque Vega, por notable abaudouo de sus deberes; y que 
consideraban que los aCl1sallos no habían sido Mini8- ha designado, conforme á lo dispuesto en el artículo 
tras y que ertln rpos comunes sometidos a la juris. 29 ,le la Constitucióll, a los setiol'PS Diputados don 
diccián de los tribnnales ordinarios ,le justicia. Enrique Mac-Iver y don Carlos ,Valker Martíne\': 

Se procedió, en segnida, á nombrar por sorteo la para que formalicen y prosigan ante esta Camr.ra la 
ComiRÍón que debe dictaminar sobre si hay ó no mé- lIlencionarla acusación. 
rito hastante para acusar a los individuos nomhrados, I Dios guarde á V. E.-'VALDO SILVA.-F. Cart'a-
quedando compuesta de los señores Diputados: l/o Efizttlrle, Secretario. 

Aguirre don David Florentino. b) Salltwgo, 17 de Diciembre de 189l.-EI pro-
Carrasco A. don Víctor. yecto de Presupuestos de Gastos Públicos para 1892 
Cox Méndez uon Guillermo. en la parte correspondiente al Ministerio de Rela-
l\Iathiell don Beltrán. cionils Exteriores, Culto y Colonización ha sido IIpro-
Richard don Enfique. bado por el Senado en la fOfma en que lo ha pro-
Robinet don Carlos T. puesto la Honorahle Comisión Mixta, con las si-
Romero don TonHis. gllientes modificaciones: 
Tocornal don Juan Enrique y 
Silva Wittaker don Antonio. 

Se suspendió la sesión á petición del señor Mac
Clure. 

A segunda hora de puso en discusión el artículo 
1.0 del proyecto (le creación ele un Consejo Superior 
y de un Instituto de Higiene. 

Usaron de la palahra los señores l\Iac-Iver don 
Enriqne, COl{ Méudez, Gacitúa, Blanco y 13arros 
Luco, (Preúdente), presentando el señor Blanco un 
contraproyecto qne había redactado en unión con el 
señor l\Iac-1 ver para q ne sirviera de base á la dis
cusión. 

El señor Silva Wittaker hizo illdicación para que 
se enviase el proyecto nuevamp.nte á Comisión con 
el objeto de q ne lo informase teniendo en vista las 
disposiciones de la nneva I,ey (le l\Iunicipalida.Jes. 

Hicieron observaciones en contra de esta indica
ción los seiiores !\lac-1 ver don Enrique y Blanco, y 
el señor Silva Wittaker la retiró. 

Habiendo pedido el señor Zegers don Jnlio qne 
se prolong,¡r.l la sesión por un cuarto ele hora para 
dejar despachallo el proyecto, expuso el sellOr lJíaz 
Gallego 'lile pedía para él segunda disclls:ón, 

Qne'¡ó el pr'lyecto para segunda di~cusiólJ y s(! J" 
vantó la sesión a las 6 p, M. 

Se dió !'ue1ltu: 

1.0 De los siguientes ntleios .le! Sellado: 

a) «SantiAgo, lG (le Dieie:llllll! Je 1891.-Por 1" 
nota de V. E. número 51, do fecha 1,J, del actn,.J, se 
ha iml¡uesto el Sellado ,j,! que esa Honorahle Cáma, 
ra ha tenido á bien Jeclarar haber lugar á la acusa-

SECCIÓN DEL CULTO 

En la partida La, «Arzobisparlo de Santiago», se 
ha sustituido el ítem 29 por el siguicnte: 

«Itcm 29.-Al muy Reverendo Arzobispo de San
tingr'J, para atender a gastos extraordinarios del culto. 
-Ley de 22 de Septiembre de 1890,20,000 pesos. 

En la partida 9.a, «Ga~tos Variahles», se ha reem
plazado el ítem 1 por estos otros: 

«Item". Para fáhrica lle templos y edifi,~ios misio
nales en la Arquidiócesis ,le Santia::;o.-Ley de pre
supuestos de 1892, 25,000 pel'os. 

»Item ... Para fábrica de templos y edificio;; misio
nales en la Diócesi~ de 1:\ Serena.-Ley ,le presu
puestos de 1892, 25,000 pCRO~. 

»Item ... Para fábrica de templo~ y ellificios misio, 
nales en la Dióce~i~ de A nCl1 r1.-Ley de Presupues
tos de 1892, 25,000 pcso~_ 

» 1 tem ... Para fáhl'iea d.! templos y edificios misio
nales en la Diól;e~is dll Concepcióu.-Ley de presu
p:;",t08 l1" 18D2, 45,000 pri'os.» 

y el Íl"IlI ~ Ila sirIo moditicado en esta forma: 

«IICIll, .. Para lIuxilio de los SéllJinarios conciliares, 
á razón de 7,300 pe~()s á cada uno de 108 de la Sere
lla, Concepción y AnclId, y 7,500 para lvs de la 
Arqllidiócesi~ de Santiago, 30,000 pesos.» 

SECCIÓN DE aOLONIZAGIÓN 

La partida 2.a, «Inspección General de Tierras y 
Colonización», ha sido aprobada en lo. términos si
gllientes: 

«Partilla 2.a-Inspección Genera! ue Tierras y 
ColonÍl;ación. 

.1 
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Item l.-Sueldo del Inspector General, 4,500 
pesos. 

Id. 2.-Sueldo del contador, 3,000 pesos. 
Id. 3.-Sueldo de un escribiente, 1,200 pesos. 
Id. 4.-Sueldo de seis mayordomos, a razón cua

trocientos ochenta pesos anuales cada uno, 2,880 
pesos. 

Id. 5.-Sueldo del director de la colonia de Vic
toria, 1,500 pesos. 

Id. 6.-Sueldo del director de la colonia de Qui
no, 1,080 pESOS. 

Id. 7.-Sueldo del director de la colonia dé Qlli
lIén, 1,200 pesos. 

Id. 8.-Sueluo de HU portero, 300 pesos. 
Id. 9.-Par.t gastos de escritorio, 500 pesos. 

lrllmslIl'a de híjnqlas para coTanas 

Item 10.-Sueldo de 1\n ingeniero, 1,800 pe8fls. 
J[!. 1 l.-Sueldo del primer ayudante, 1 800 pesos. 
Id_ 12.-Sueldo del segullllo ayUllaute, 960 pesos. 
Id. I3.-SueIllo del tercer ayuuante, 900 pesos. 

[Servicio sanitario 

Item l4.-Sueldo del médico de las nuevas colo
nias, según contrato, 1,200 pesos. 

Id. 15.-Para pagar en Traiguén méuicos que 
atiendan á los colon()s, en confonnillad á los contra
tos firmados por el agente general en Europa, 750 
pesos. 

Id. 16.-Para compra de medicinas destinadas al 
mismo objeto, 250 pesos. 

Oomisión tapogi'úfica 

Item 17.-Sueldo del ingeniero 1.0, jefe de la co
misión, 4,000 pesos. 

Id. 18.- Para pago ue suelJos de ingenieros, au
xiliares y ayudantes, 10,000 pesos. 

Id. 19.-Para pago de casa y portero Je la ofiei
na, 840 pesos. 

Por último se ha agregado al final Je la partida 
6.a, «Gastos va:iables>l, el siguiente úem: 

Item ... -Para gastos de impresión de un volu
men que contenga todas las ¡,"yes, decretos y dispo
siciones relativas á colonización. Ley de presupues
tos de 1892, 2,500 pe~os. 

Dios gnarde á V. E.- 'YALVO SILVA.--F Carva
llo .J;;lizalde, Secretario. 

2. 0 De tres illfúrmes de la Comisión de Guern: y 
Marina: 

Uno s01re la solicitud del sargento 1.0 del extin
guido negimiento movilizauo Colehagua, en la que 
pide pension de invali,lez. 

O~ro sobre la solicitud de doña Margarita Sepúl· 
veda, viuda del sargento-mayor don Guillermo 
Throup, en que pide pensión de montepío. 

y la otra sobre la w)licitud de doña Josefina To· 
rres, viuda de Olano, en la que pide se le acuerden 
los beneficios de la Ley de recompensas lle 22 lle Di
ciembre de 1881. 

3.° De la siguiente moción: 

«Honorable Cámara: 

Los señores don WalJo Silva y don Ramón Ba
rros Luco han sido, dmante muchos UñOR, distinguí-

dos servidores del país en elevados puestos públicos, 
y ambos, el día 7 de Enero del presente año, cum
pliendo acuerdos del Congre,,:o Nacional, abandona
ron sus familias y sus intereses para ponerse al fren
te del movimiento que ha traído pOI' ICsultado el res
tablecimiento de la Constitución y de las leyes que 
organizan nuestro país. 

Innílcesario es recordar en este momento el patrio~ 
tismo con que el VicepresideNte uel Senado, señor 
Silva, y nuestro Presidente, ~eJlor Barros Luco, die
ron cumplimiento á la tan difícil tarea que acome
tieron en los más solemnes momentos de nuestra 
villa republicana. 

Está trarnitánuose actualmente en el Ministerio de 
HacieJ.1!la el expe,licute de j Ilbilación del Fiscal de 
la Caja Hipotecaria, don Waldo Silva, quien, según 
lo ha acredita,lo en esos antecellenles, sirve al país 
ll,~sde ellO Je Abril de 1845.-Con arreglo a la ley 
sólo tCIHlda derecho á jubilarse con 75 por ciento 
lId sueldo de cinco mil pesos asignado al empleo de 
lTisca1. 

Es justo dar á los señores Silva y, Barros Luco una 
uébil ll1nestr:1 de la gratitud públiea y en este ~enti
Jo tellemos e~ honor de proponer á la Honorable Cá
mafa el siguiente proyeeto de ley: 

Art. 1.0 Se autoriza al Presidente de la Repúbli
ca para in vertir hasta la suma de diez mil pesos en 
adquirir dos ootratos al óleo ó dos bustos de mármol 
de don 'Walelo Sil va y de don Ramón Barros Luco, 
que, después de fallecidos estos eminentes ciudada
nos serán colocados en la Sala de Sesiones del Con
greso . Nacional. 

Art. 2.° Los señores don ,Val do Silva y don Ra
mÓn Barros Luco gozarán de la exención del pago 
del impuesto de correos para su correspondencia per
sonal, como asi mismo de pase libre por los ferroca
rriles del Estado, para ellos y las personas de sus fa
milias que los acompañen. 

Art. 3_ 0 ConcélleRe á llon ,Valdo Sil va, Fiscal lle 
la CHja de Orédito Hipotecario, el derecho de jubi
lar con una pell~ión vitalicia de nueve mil pesos, 
equivalente al sueldo íntegro de director del mismo 
establecimien too 

Art. 4. 0 Se autoriza al Presi,lente de la Repúbli
ca para in ver:'ir hasta la cantidad de veinte mil pe
sos en la adquisición en Europa de una biblioteca 
que será obsequiada a nombre del Estado á don P.a
món .Barros Lueo. 

Santiago, ti 16 de Diciembre de 1891.-Enriqur.! 
llfac- IIJe1'.-Enrique M ontt.-Federico El'1'ázw·iz.
JWI1! A. González.-Cal'los Rsa.-Iomael Tocarnal. 
-Carlos T. Rob'inet.-Cal'lofl Oancha.-Carlos Ira 
J'rázalJal.-Lnis Jordán. 

El señor Barros Lnco (Presiuente).-En se
gllnda discusión la indicación de preferencia para la 
solicitud sobre expropiación de terrenos para cambiar 
una línea telegráfica entre Buenos Aires y Valpa
ralso. 

El señol' Ilobinet. -En la sesión de ayer, 
pedí segunda lliscusión para la inrlicación, porque 
creí qno esta solicitud daría lug¡lr á un prolongado 
debate. Hoy, con mejor acuerdo, he visto que la Idea 
del proyecto es perfe.,tamente justa y de ver,ladero 
interés público. 
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En consecuencia, debo mar.ifestar que le daré mi 

voto. , 
El señor Bal')'o~ L'lWO (Presidente).-Si no 

hay oposición, ,Iaremos por aprobada la intli(;a,~ión 

pal'a que se discnta rlesue luego) el proye~to. 

El señor Montt (don Enri'lue).-Pido la pala

hr~, señor Presi,lente, con el propóBito ,le rogar á la 

Cámara que exima del trámite <le Comisi,ín el pro

yecto presentado por Sll Señoría que autoriza al Pre· 

sidente de la R'lpúblíca para invert.ir hasta la canti· 

dad de llo.,cielltug mil pesos en combatir la inva"ión 

de lani!o~ti1s 'lile ,le la Arg~ntlna han pasa lo á Val

divia y amBI'tlZrtn el SlII' de la Replíblíca. Esta pLlg\ 

de las langosta, qlle como se Rabe, fIlé una de las 'lile 

en los tiempos allt.ic:uos pro[llljeron el harnl!re en 

Egipto, es 111\ grau peligro para el país y se la debe 

combatir C'lIl energía y á la brevedad posihle. 

L'ls efeelos de estas invasiones SOIl cOlloei,loq. La 

lang'JI'.ta destruye y as()la los lugares POl' dUII<!e pa;,n, 

y, yl\ comiclli.rt á irrog.\!' grandes perj niclo_; á los agrio 

cultores del ~ur. S .. gún las noticias de la prensa, la 

in\'asión ocupa ll1J espacio de cuarenta leguas lles,le 

Junin ha3t>1 Pucón. El flajelo aumenta y aV:tIlZD há

cia los territorios del centro. 
Sú ha hncho presente que los C!amp03 por llonde 

pase la langosta Rufril'1ín después el azote del hambre, 

yen previsión de que esto sucella, sería tal vez pru 

dente destinar la sUllIa que se cOJ\slIltrt ell el proyec· 

to no sólo para atacar la lang)sta sino b\l\lbiéll para 

cOlljumr el hambre en los lugares invadidos. 

Tratándose de uu asunto mgente, illlpostergahle, 

qUe afecta á. los intere;;es actuale~ de la agril'ultura 

y ti im porvenir mismo, me parece UII tlclJer de p:\

triotisll1o eximir el proyeeto de que me ocupo del 

trálllite de Comisión y diseutirlo sohre tabla, 

H,.go, pues, indicaelón en este sentido para que se 

con~ulte en el proyecto la i[le:! tic 'lile eOIL laR mis· 

mas fondos el Presidente de la República q1lcda ~ll\· 

torizado para conjnrar Iqi< peligros llel hambre, 

El seilOr BarJ'os LIWO (PresiJcnte).-Si el 

!leñor Diputado no tiene inconvcniellt(', po,lríamo;; 

triltal' primero el proyc(·.to relativo á la expropiación 

(le 103 tenenos para el nuevo tel~g\'afo de Yalpalllí;;o 

á Bllenos Aires. Después de 1'81.0 entraríamos á dis 

cutir la indicación de Sil Señoría. 

El señ<)1' 1I'1ontt (don Enriqne).-PuT mi parte, 

no hay inconveniultc, señor Presi,lente. 

El señor Barros Lu,eo (Presillentc).-Si rlO 

se hace c;p:¡sición, discutiremos de preferencia el pro

yecto S:lhl'e el tdégrafo trasandino en discmjión: 

El seilOr Sem'eta,I·io. -El proyecto dÍt~e así: 

«Al'ticltlO único,-Se declara de ntililla 1 pública 

el usn ,le los terrellOl'; particulares necesarius para la 

cOlIstrncción del telégrafo que se ha perrniti[lo eB· 

tablecer por decreto supremo ,le 16 de :;-roviembre de 

1891.» 
Fné aproba1.o .qin debrde. 
La indiawión de preferencia del .~eñol' Mordt don 

Erú'iq/tl?, {ué (j}Jr()/,arla en h misma farma. 

Se jJllSII en I:onw!clllmcia, en discusión (fenerr¡,ly par· 

tic16{a.·, flllSt!luiente 

PROYEcto DE LEY: 

»Artícnlo \\.ni\l{,).-S~ a1t~ri~a ni Pre~ilente de la 

República pal'll qtle invierta hasta la ctmtiUllcl de dOI!' 

',t.o { 

cientcs mil pesos ($ 200,000) en extirpar la langosta 

que ha invadido la provincia dé Val,livia.» 

El señor lJIflc-Jve)' (don Enrique).-iPor qué 

\la dejamos el hambre prult después? 

El señor .LYontt (don Enrhue).-Yo acepto la 

illllieación del sellOr Diputado prH Santiago para de· 

jar el hambre para después. Como la suma qne con

sult,\ el proyecto es bastante f nerte me parece que 

con ella se puede atellder á las clos necesidlHles sin 

inconveniente algullo. 
El señor Zeymw (<Ion Julio).-Me pOImitiría 

rogar al hOllol"\bl6 Dipntmlo por Valdivia que no 

illsista en su indicitción. La diseuRión hahitla me 

p'Hece ql\e scra bastallte p"ra qne ,,1 Pre~i[lcnte de 

Ja RepúblIca atienda tamhien á la neceBi,lad á que 

se ha referi[lo Su Señoría si los fondos akanzan. 

El señor .. Uontt (tlon Enri'lue).-};'o tellgo in

cOIJ\'eniente para retirarla, sañor, á nn de q!le 01 pro· 

yed:! se tle~Jlaehe lo nUls pronto posible. 

El señal' BlU'I'O.'1 Lnco (Presidente).-iSu Se-

ñorla retira EU indicaeión? 
El selÍor lJIontt (dün Enrique),-Sí, señor. 

Se rlió pOI' l'etiradc~ la indicación. 
El HelÍor Robinet,-Yo creo que lo más acerta

do sería q lIe el Gohierno lIIandase un en tOlllólogo á 

fin ,le que estudie ia clase de langosta quc 110S inva· 

rle, porque bien pnetle suceder que esa langosta sea 

la chilella, .Y ell tal caso no hay para qué hacer un 

gasto tan fuerte, ó puede sllteder también que la 

lallgo,ta sra h argentina. E,to 1111' parece que es ne· 

cesario estudiarlo, por cuyo motivo crea -.ple sería 

con vcniente milldar al 8ur á 1111 hOIll b,'e COIll potento 

COII ese objeto. 
El señor Brt}'ro:o; Luco (Presi[hmtfl).-Farece 

illdudablt', sci'íor, que se trata de la lallg<lstu argen

tina. 
El señor Ze(le1'~ (,Ion JlIlio).-Yo e~pero que 

en tallo ca Sil el Presi[lente de la Re¡llíbiíca llloceclerá 

lllllllenciallllent:, tle tal manera qtle sólo ga,tará lo 

[ltle Rea nece."arlO. 
El seúor Barl'o.~ L'IWO (Pre3identf').--Si nin

gtín señor Diputado Ila¡;e uso de la palabra ni exige 

votación, daremos por aprobado el ployeet[J. 

Aprohado. 
El seííor Zerlm',..¡ (clon Julio).-PiJo qtll' se en

víe al Sellado "in espera[ la aprobación del acta. 

El señur BlU'j'OH LIWO (Pr!'sillellte).-Si no 

hay incollvt~niente por parte de la Cámara, así se 

hará. 
Q\le,la ai\{ f\~orda,lo. 

El señor .iUontt (,Ion Er.riílue).-V"y á lIsar de 

la paLtbra, bCllm Presidellt~, Robre nn a>'\Il1to en que 

S\I S .. ñoría está implicado, y siento decir esto, por

que pam mí es lIluy grato q'\e Sil Señoría c!'\té pre

sente cuando me toca la oca~ión tle hacer uso de la 

palabra y c(Jmprendo bien que Su Señoría va á au· 

sentarse ahora. 
Se ha dado cuenta de un proyecto fluscripto por 

Diputatlos ,le toJ.os los grupos ó fracciones en que 

se encuentra divi,lida la opinión de e~ta H01lorabl'3 

Cámaril. y 'lile tiene por objeto conceder honores pÚo 

blicog j' rccompen:la~ á lo!! señores ,Ion ~Nahlo Silva 

y don Humón B.lnos 1,nco en ~\\ cantder de pre~i· 

tlent~~ del 8etlfldo y do esta Cámara por la actitucl 

patriótioa y abnegaaa con qUe eeto. Bmincntea Gi\\. 
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dadanos han prestado sus servicios en la reciente El señor 8e(JJ'ctal'io.-El artículo dice ...... '" 
campaña á favor de las libertades ptÍbliJa~. después (le falleci,los ........ . 

. Ellos se embarcaron el 7 de Enero ültimo á bonlo El señor EJ'ráz'ltriz (don Ladislao).-No di-
de nuestras naves de guerra para empuñar en sus viso el motivo por qué se ha de esperar el faJleci
manos, como representantes del Congreso Nacional miento de los distingui(los ciudadanos á quienes se 
de Chile, la bandera del restablecimiento de la Cons- de'lea honrar para colocar sus bustos ó retratos en el 
titución y de las leyes. saJón de honor de! Congreso. La condición de! falle 

Corrieron grandes peligt'Os, lo expusieron todo por cimiento es penosa, desagradable, nos !la e! carácter 
la salvación de la patria: familia, intereses, biencstat', de agoreros de la muerte de esos servi(lores del país, 
porvenir; y terminada la magna obra, restableci:lo el á quienes tocIos deseamos larga y feliz existencia. 
régimen constitucional y legal, merced, principal. Haría indi'Jación para que se 8uprimiese la parte 
mente, á su abnegada iniciativa y colaboración, han referente á la muerte de aquellos ilustres ciudr.danos. 
vuelto, sin alarcIe y modestos, al ~eno de su hogar y El señor Bannen (Vicepresidente).-En dieCll 
á sus funciones ordinarias. sión la indicación. 

Chile sabe apreciar e8tos grandes servicios y quie- El señor llIontt (clon Enriqne).-Deseo disipar 
re recompensados, dando á los que los han prestado al Honorable Diputado por Ovalle las dudas que le 
con tanto desinterés y con tanto patriotismo una asaltan acerca del por qué se ha dispuesto en el al'tí
débil muestra del agradecimiento nacional. culo 1.0 del proyecto que los dos retratos que se 

La obra de sublime abnegación cívica de estos dos mandan hacer por cuenta del Estado sean colocados 
eminentes ciudadanos vivirÍl, eternamente en el cora- en la sala de honor del Congreso, después de falle· 
zón de Chile; no será olvidada jamás y siempre será cidos los dos eminentes ciudadanos, señores Silva y 
bendecida del pueblo chileno. Es natural entoneeR Barros Lueo. 
que el Congreso Nacional ~onceda honores públicos Esta idea se consultó en el proyecto, porque había 
y recompensas que reflejen siquiera pálidamente es- algunos de los que iban á suscribirlos, que pensaban 
tos grandes sentimientos de la nación para con SllS pugnaba un poco con el decoro y la seriedad de los 
esclarecidos s8rvidores. actos püblic0s el que se acordatan honores en vida á 

N o hay nada más noble pua un pueblo que de- estos dos ciudadano~. 
mostrar que no es ingrato con los eminentes ciuda· Se observaba que en algunos países de América, 
danos que han sabido defender C0n tanta energía honores de esa clase habían sido tributados á per~o. 
como buen éxito la ca;¡sa de la libertad y del de- nas vivas, no por Aorvicios que hubiesen empeñado 
recho. la gratitud del pueblo, ni p[Jr actos de ciudadanos 

La Reptib1ica estuvo amenazada en su existencia que espontáneamente acordaran tales honores, sino 
misma y s610 se sall'ó porque hubo almas grandes, por obrll, influencia 6 presi6n, de la misma persona 
generosas y valientes que, como las de los pre.~iden- agraciaJa. 
tes del Senado y de la Cámara de Diplltado~, se 1an· Nos ha parecitlo que Chile no dehía seguir ese 
zaron con sublime arranque y ',on admirable COllS' ejemplo. aun cllanl10 el caso em lIluy distinto, Ilesde 
tancia á defender las instituciones patrias. que aquí se trata de servidores públicos cuyos mbli-

Debe esta Honorable Cálllara, para manifestar el tos nadie pue.de poner en duda, y que no sólo Chile 
vivo anhelo de la opinión pública por premiar estos sino también la América entera réconoce. Pero, se 
eminentes servicio~, no 8ólo aprobar el proyecto pre· ha querido dar al coutinente americano una muestra 
sentado al efecto, sino también eximirlo del trámite de la seriedad del pueblo chileno qUE', aún en pre· 
de comisión y despacharlo inmediatamente. sencia de servicios t.an eminentes, s,~ abstiene de ir 

Con cllo manifestaremos que la gffltitud pública más allá en la ~xpl'esión de UII homenaje justo y me
siente justa impacieneia por traducirse en los hechos recido. Sin embargo, no <lesap~llebo la indicación 
y que el proyecto cuenta eon la simpatía y el apoyo del señor Diputarlo por Ovalle, desde que los hOllo· 
de toda esta Honorable Cámara, como espero q.!e res de que trata el proyecto son enteramente ajcnos 
ha1:>rá de contar también con la sim patía y el apoyo á la influencia de las personas que los van á recibir, 
del Honorable Senado, del Gobierno y de todo el y nadie en América pueele discutir la justicia con 
país. que se conceden. 

Formulo, en consecuencia, indicación para que el El señor jl~ac-l ver (don Enrique). - Voy á 
proyecto se exima del trámite de comisión y se dis- agregar dos palabras á las que ha pronunciado mi 
cuta sobre la marcha en general y particular. honorable amigo el Diputado por Valdivia, para ex· 

El señor Bannen· (vice-Presidente).-En dis· plicar por qué los firmantes del proyecto acordaron 
cusión la indicación del honorable Diputado pOI t.ributar honores en vida á los eminentes hombres 
Valdivia. públicos á que él se refiere. Obedecía esta decisión 

Si no se hace oposición, la daré por aprobada. á principios de prudencia parlamelltaria y de prácti-
Aprobada. ca gener,,!. Muchos Diputados, á cuya adhesión se 
Se di6 igualmente por aprobarlo en general el pro· debe el proyecto presentado, creyeron que el'a más 

yedo y se entró á la discusión padiwlar pOl' asenti- prudente y atendible formular el artípl¡]o primero 
mientu táCIto de la sala. en la fOfma en que ha sido presentado, y ello por 

Se p1lS0 en discusión el arti,;ulo 1.° (El proyecto va, consideraciones dignas de atenl:ióFl. La justicia que 
en la cuenta). se trIbuta inr!1erliatamente de8pués de grandes trans' 

El señor E1'1·ázu/I'iz. (don Ladislao).-Desearía tornos poltticos obedece mucho al capricho el" los 
saber por qué motivo se esptJra el fallecimiento de hombres, y no es raro que los mismos que deerda· 
estos caballeros .... 6 se dice ¿ar.tes del fallecimient01 . ron honores á grandes ciudadanos, sean los que aJ-

, '., 
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través de los vaiveJle~ de la opiniÓn- derl'ihell las '1111', '¡olllilladl's por "11 pntl'iOli"lI1o, hayan abandona· 
estattla~ levan tallas V borrén los honores declutad"s. (lo HIlS bJl~lle~, Sil hogar, su familia para ir- á salva· 

No lile refiero únicamente al Cll>O Ile cierta }{epü- gUitrtlial' los interese.-, la hOlll'a y las irlstituciollesdel 
blica del norte, sino á casos más importullte8, como país. 
ser el de Bolívar y otros prohombres de la Inde Yo pecliría que estas honrosas distinc'iones se hi
pendencia amel'Ícana, 'que su vieron en vida colma· cieran en vida para que sirvan de estímulo ó ejemplo 
dos de diguida,les, y honrados con ttHlas las mani - á la jenel'ación que se levanta. 
festaciones de un pueblo agradecido, y en vida tam El sefior Pleiteallo.-I.a única idea de este 
bién conocieron In amargura del olvi,lu, y vieron de pr0yecto que hn merecido observaciones de parte de 
rribaJos los monument0s que recordaban sus ;;ran(!es h. ,honorables Diputados ql'e han hecho uso de la 
servicios. ' i lid abra, ha sido la que se refiere :í la condición de 

Nosotros no podemos prever los vaivenes de l .. fallecimiento. 
opinión, y sería en extremo doloroso que después dlJ Yo, por mi parte, debo declarar que acepto en too 
haber puesto tan alto á ciudadanos á quienes debía· das sus purtes la idea capital del proyecto, y, como 
mos i'nmensa gratitu,I, vinieran otras ideas y sl'nti el señor :Mac-Iver, abundo en las mismas ideas de 
mientas á derribarlos de su pedestal. Después tlt~ honrar dignamente á tan patriotas ciudadanos. Pero, 
muertos, tal peligro no es posible, porque así COlJlt> entre tanto iqué vamos á haéer con los bustos ó re· 
brilla la luz del sol al tl'avé~ de la nube, así la justi- trat(js que dispone se mande hacer el artículo 1.., si 
cia de la posteridad bulle al través de las pasiones y hay que esperar el fallecimientJ de personas tan carail 
preocupaciones políticas. para la patria~ Yo sería de opinión de que se colo-

Lo que el proyecto propone es prudente porque caran. 
en el fondo somos una sociedad democrática, yen las Se ha dicho que deben colocarse inmediataml'n tI', 
democracias no es la gratitud la primera de las vil' en el momento mismo que lleguen á Chile. Esto creo 
tudes; tal vez la reemplace la envidia, y quién sabe que es muy poco aceptable; lo con~idero poco rcpu
si hOllares tributados en vida á los distinguidos ciu· blicano. 
dadanos cuyos servicios queremoí'< recompensar, no Tengo la convicción de que pasada esta eferves· 
producirían tÍ la vuelta de cierto tiempo al mismo ceneia política, en donde hay tan distintas opiniones, 
efecto que el nombre de justo tributado á Arístides para los señores Silva y Barros Luco, la justicia se 
en la Grecia, que concluyó por producir en el ánimo manifestará de una manera más espléndida. La suma 
de los atenien,qes efecto tan deplorable, que llectaron consultada en el proyecto aparecerá entonces dema
hasta á desterrar .11 que antes habían honr~do de siado insignificante. 
tan e~pecial manera. Estos temores son los de la pre· El señor Mac-l."m' (don Enrique).-¿Tiene 
visión y de la prudencia. término la ley en la parte referente á la colocación 

El señor Ej'rá~ttJ'i1: (don Ladislao).-Las ra' de los bust03~ 
zones de inoportunidad que se han aducido en contra El señor SecretaJ·io.-Nó, señor. 
de mi indicación, no me parecen aceptables. El señor ~llac-I.veJ· (don Enrique).-Elltonceil 

Mi opinión es que esos bustos ó retratos sean co· no tiene valor alguno el argumento de que no se 
locados inmediatamente que lleguen, y no después sabrá qué hacer con los bustos antes de la muel·te de 
de muertos estos caballeros. Esta condición es la qve los señ0re~ Silva y 13arros Luco: con no mandarlos 
considero verdaderamente inoportuna y por eso me hacer todavía, se salva toda dificultad. 
opongo al artículo. No me parece justo aguardar la El señor lJ:Iac-Chtl'e.-Tampoco fija término 
muerte de hombres que p:ua gloria del país querría- la ley para la adquisición de la biblioteca para el se· 
mas que viviesen un número indefinido de años. ñor Barros Luco. 

El s eÍ\O \. lJ'Iac-Clttre.-He petlido la palabra El señor lJ:Iac-lver (don Enrique).-Pero la 
para hacer presente á la Cámara que no debe acep- naturaleza del obsequio lo determina bastante bien. 
tarse el que los bustos ó retratoR de los señores Silva El señor Zegel's (don Julio).-Voy á dar mi 
y .Barros Lueo se manden hacer para colocarlos des voto en contra de este artículo y debo fundarlo_ 
pues de su muerte. Nuestro deseo es que estos seño- Creo firmemente y siento en mi alma toda la fuer· 
res vivan largos años para honra del país; pero, mien- za de la justicia y de la gratitud que el país debe á 
tras tallto, tadónde colocaríamos esos retratos ó blls- los honorables señores don Waldo Silva y don Ra· 
tos1 iquién los recibiría, quienes los van á tener para món Ba\'fos Luco. M.e parecería una debilidad moral 
esperar el falleeimiento de las personas que ellos re - no manifestar francamente estos sentimientos. 
presentan~ Esta idea no plle(le ser aceptable. Pero tenao un criterio aspecial respeeto de la idea 

No soy, pues, de la opinión del señor Diputado conteni,la ~n el artículo 1.0 del proyecto. No consi
por Santiago, sino, por el contrario, creo que en las dero correcto manifestar en vida estos honores. Mien
democracias puédense en vida tributar honores á los tras los "randes ciudadanos que deseamos reeornpen
grandes hombres. sal' exist~n, lleva su frente la aureola de 101:1 eminentes 

Si en las monarquías vemos que se levantan esta- Eervicios ql!le han prestado á su patria.-( Muy bien 
tuas á los príncipes y reyes en vida tpor qué en Chile en varios bancoII.) 
110 hahíamos de considerar, dentro de nuestro patrio· Y, tqué mayor gloria pueden tener mientras vivan 
tislUo, COIllO príncipes á los señores Silva y Barros que la gratitud unánime de sus conciudadanos1 
Luco, á qnienes queremos honrar? Es mny difícil que Los testimonios de .gratitnd que se proponen lIon 
en medio siglo más se presenten hombres que hnyan peligl'Osos. Los que hoy diera la mano de la justicia 
prest.do al país servicius tan elllinentes y que mere,,- ó de la gratitud, mañana podría quizá. darlos la mano 
can, como estos señores, la gratitud nacional; hombres del servilismo. 

, .~ . 
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Creo 'lue no puede haber para ellos honor más 
envidiable que la gratitud qlle el p\leblo entero les 
trihuta. H0y esa gratitud los enaltece, yen b poste
rida,l le~ hará todavía más grfllJiles. En toLlo caso, 
wor qué habríamos de anticipar el fallo de la poste 
ri,IHd1 

Al l'xpresar estas i,lea~, creo ser eco fiel de los 
sentimientos de los señores Sil va y Barros Lueo. Sil 
modestia ha estado siempre á la altura de su ci vismo; 
y no intprpretaríamos fielmente esa JIlode~tia ni tra· 
duciríamos quizá la sobriedad con que Chile ha enal· 
t('cido los grandes servicios públicos, si apwbámmos 
el artículo en debate. 

. El spñor .l.l1ontt (don Enriqne).-1(ste proyecto, 
señor President .. , por su natllraleza y seglíu el ánimo 
de los que lo presentaron, no debió dar lugar á dis 
Ilusión algunu; pAro ya que ella se ha prod\lcido, 
estimo que es. conveniellte ponflrIn términ,) lo más 
pronto posible, y apresurarnos á votarlo. 

Por eso, no agrego nada más y dejo la palabra. 

El setíor Gacitúa.-En realidad, señor Presi
dente, es difícil poder levalltar aquí la voz cuando 
ella se siente ahogada por las inspiraciones de grati
tud, respeto .Y afecto que provoca el nOIll bre de los 
eminentes ciutlad~no!! á quienes va á favorecer el 
voto de la Cámara. Desde niño he aprendido á apre· 
ciarlas relevantes virtudps dvicas y patrióticas de 
eROS hombres que se llaman vValdo Silva y Ramón 
BarIOS Luco, .Y si solo ante eROS sentilllientos Illf. in
clinara, estada dispuesto á votar to,lo cuanto fuera 
lIcci>sario para traducirlos dignRmellte. 

rero cuan,lo se llpga á este augnRto recinto en 
brazos de la volunla,llibre del pueblo, los sentimien
tos personales se eclipsan para (Iue brille COIl tot!o Sil 
esplellrlor la alta representación <le q\le uno se halla 
iI¡vestido. Siento, pues, en mérito á esas consident 
ciones de abneg1lción hacia los principios que repre· 
sento, tener que mallifeRtar mi paTe~er contrarioá la 
ith'u en vuelta en el artículo en debate. 

Esta Ipy, eA una simple ley del Congreso; pneele 
maflana ser revocada ó mo(liticada por otra simr,le 
ley. Lo qlle hoy hacemm;, un Congreso de mañana 
pUede anular ó destrllír. JIIStO {'s CJue decretemos 
hotlOre~, pero e.08 honores han <le ser ~eguro~, filmes, 
que nada alterl'. Elltre tanto, el artículo' en discnsión 
propone honores delesllables 'lile '110 estilll, á mi jni
cio, a la altura (le los que van á recihil'los. Lfl hi,tr,. 
ri/! 110 es un TeSlllllPn de las impresiones de un mo
mento dado de la vida de un puebio. E~ la resultante 
dtl la experiellcia del p'¡su,lo, aquilatarla en d cris()l 
de la pORtel'idad. Las generflcÍollpsveni,.Ieras sabrálJ, 
sin que leR in,li']llelll' s el'camino, recompensar con 
larguez[~ 10/1 servidos prestados por los señores Sil va 
y Barros Luco. Nosotros no í)udemos Ilflcel' ahorn 
más que lo que estú dentro de IlneFtras atribu('iulIt"s 
de representantes del pueblo, y de mi'elllbros de ulla 
generación que va pasando. Votemos á fnvor de los 
honorables Presidentes del Congreso cifln mil, qlli· 
vientos milj un millón de pesos; pero no le tribtlte
mos honores que a la posteridad podían parecer 
ml!Jl(Jllinoll, y qUe .de todns maneras quedarían 80me· 
tido!! á eu ttltificación, 

El .afior Blanoo (Vlcepreeitlllnte), ..... Ccrrndo el 
debate. En \fetaoión el artíoulo 1.° 

\ \,." 

. Deseada que la Cám~ra se prollullciase sobre si la " 
votación .¡eh" ser pública ó secreta. 

1<:1 seDar Ze(/C¡'H (01011 Jlllifl).-PÚblica, ecñor. 
El señor Blanco (Vicepre8ident~).-E8a es mi 

opinión, Serl')!' Di pu tado; pel () d"BPaha conslIftar el 
parecer d'J la C¡Íornara por'llle 11n scitür Diputado n:e 
habia insinllado ht conveniencia dú que la votación 
fuera .ecreta. 

El resulta'lu de 7a 'mtaci,)n fu p el si[l/liente: 8r; 
vrttriR ]01' la ne;¡atioa JI f) ¡HJI' la afirmativa. 

r;¿,lledó 1'eclwzado f'l al"tí'~1l7(). 
El señor J.!Jf'1'áZUl"i."i: (don Fe,lelico).-Recha

zatlo este [tl"tíCllln, vI/y á permitirme proponer como 
nrtíc·.llo 1.0 el eigniente 'IHe mego al señor Secretal"Í.) 
se sirva leer. 

El sellor 8ecretrtrio.-Dicp así el articulo: 
«Art. 1 o Los s,~itul'es don \V"rdo Silva y (lon 

RallJón Banas LlIco recibirán lOA honores de vice
alll1iraJlte cU~lldo se encuentren á bordo de aigún 
bnque (le~ la Arnlfula na(~iollnl». 

El seiiol' ~Bl(tnco (VI(·eprrsidellte).-En discu
sión el artíwlo propuesto por el seitor Di putado por 
Callquenes. 

El señ0r ",-7Jlonft (don Enli'1Ilo).-Yo, señor 
Vicepresidente, aCPJlto el artí~ulo propmsto, con el 
mayor gn,to, C'llllO lo aCl'pta también tOlla la IIollo
rablp, ('álllara; pcr" me Iwrlllitll 1II0tliticnrlo en el 
sentido ele agregarle 'lile los ,eI1ores Siha y Harros 
Lnco sean eO(lsideratlos, 1lI ien tras vi van, el pri mero 
como Prpf<idente del Senado y el spgunt!o co.mo Pre· 
sidrmte de la Cárwlra de Diputados, allnque no 
desrm peI1ell {'sus p11<2str So 

El señor I<J¡'r(ÍZU1'iz (don Laelislao).-Yo me 
opongo á la modificación vropnpsta por el honorable 
Dipnbdo por Valolivia pOlque la creo absolntalllente 
incunsnlta. 

Comprendo' perfectal11pnte Jos c1e,oos ,le que se 
ellC'lentra animarlo el seüov Diputa1lo, y me pare(,o 
que la modifie,\ción qlle l'l""ponc JlO tratluce bien su 
propósito. 

ACP]Jt.0, pues, la illdicación del honorable Dipula
(10 por CauquellPs y no la modificación propuesta por 
el sellor IJIjJlltaclo por V~ldivia. 

El señor Ze(fCJ'S (dl/n Julio).-ne~fabl llncer 
una oh~ervaeión Rolamcnt,·. El pllesto ele l'r,·fid .. nte 
de la Cárnala no lleva P,1l sí hOllor ¡¡Igullro, no tiene 
,'ste funciollario más IIOIIO!" 'lile l'l de ser design'{'¡') 
por la mayoría ,le los reprel'entalltcs del p11(;j¡lo para 
dirigir nuestn,R debates; terll[loralmente. Fuéra (le 
ést.o no tiene otros llOllores Riufl a'lue:lros ql\e puel1c 
correspe1ndcrle en a)gilll<ls ceremonias plÍbl1cas. 

i 'J" o creell mis hOllorahles colegas 'lile mús de nn 
confl ieto p(l(lría procl uci rse si 11Il hiera ,jng presitlen
tCB riel Sena,lo y dos ele la Cúnl>lr<\ dé Diputado,,? 

Yo :lplalltlo eRte rleiieo, aplaue]o ,,1 sentiluiellto de 
gratitud de que se encuentra pnscídu el honorable 
Diputado pUl' Valdivia; pero sieJlto qlle la traduc
ción de e,te sentirlliento llO corresponda á la seriedad 
de 'lue tlebhn estar I'f~vesti'¡os nuestros act(ls. 

El ~elí(lr ]'I(w-Clu.I'e.-Yo rogaría al Ironüra· 
ble Diputado por Valdivia tllviHa á hiel) retirar m 
Illo(lificaeión. La~ rnzollt's hn8tltnte podPloRas que Re 
hlln dudo en contra do ella me purcuf) (Ino lo induci· 
l'Iln a llflc{'rlo, 

Elaefior J}Iontt (don Enrl'lue).-Se trnta tan 

.= ·fri 
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solo ,le conceder honores quP, se puefle ,lecír, Son 
nominales, y no van á tener traducción efectiva en 
hecl!o!'. 

Saben bien mis honorables colegas qlle los honores 
de los presi,lentes ,le ambas Cámaras sólo consisten 
en la pl'eemillenda con que estos funcionarios son 
colocados en las ficstas públicas á que asisten. ¿Ha 
brí.\ entoncell, seilOr VieepreRidente, algún obstáculo 
para que estos presidentes honorarios del Congreso 
pUllieran estar al lado de los presidente efectivo~~ 

tHabría alg1Ín obstáculo para :]l1e el Congrpso acor 
aara este titulo honorífico á los dos ciurladanos 'lne 
lo presi,lieron durante la ép'lca más difícil para la 
Repüblica1 

N o veo inconveniente alguno á esta decisión Por 
el contrario, si se trata de tributar honores públicos, 
es menester concerlerloll, 8i no á la altura de los ser
vicios prestarlo!', ql\e son tan inmenso!', á la altura 
que pueda hacerlo el 00ngreRo de Chile. Creo, plles, 
que es oportun'J y conveniente el concerler estos ho
nores. Ellos no desmedran la seriellad del RCto que 
se va á ejecutar, y por el contrario, clan alto te8tirno 
njo de la gratitllll del pueblo y deheres del Congreso 
para con tan henellléritoR ciudadano~. 

El señor Ol'isti.-Dos palabra.q , me parece, bas
tarán par~ ,Iisua<lir al honorable Diputado por Val· 
di via; y digo do~, p:Jrque creo que el debate ha to
mado cierto llesarrollo f¡Ue no cOllviel:e pfúlongar. 

L"l Ürr!enanza del Ejército no concede honoreR mi
litarep, y ,-le esto trata la indicación tlel señor Errá
zuriz, á lOA PI eRidelJ tes :le las Cámarap. Se trata de 
otorgar á don "Waldo Silva y á don Ramón narros 
Lneo, )¡onoreiÍ militares cuando vayan á bordo de 
algún bu'l:1e de la E"cuadra. No puede tratuse aquí, 
l'I0r razones obvias de preeminencill, que no habría 
utilidHd de eon.~jgnar. 

El seilOr 'l'ocornctl (<lOR Juan Enrique).-Creía 
que con las palabras pronunciadas por el honorable 
señor Zegers hubiera concluído este debate. 

In(!udablelllente que él no con,luce propiamente á 
nada; lerQ veo· (1'1e, aun flespuéR de la indicación fo~
mpla la por el h"norablc sefior Erráznriz, que había 
recibido unánime lH:l'ptación de !a Cámara, se preo 
cupa el honomble Diputa,lo por Valdivia en estahle
cer otros hOllores púhlico~ para los señores do!! Ra
món n lfI'OS Lupo y don \Yal,lo Sil va. 

R(~cordaba en este momento Ilomás que, en reali 
da,l, el mayor honor que puelle recibir un homble, 
l.) rllcibieron tanto el ~eñor Silva como el señor nI 
rros Luco al ser elegidos presi,lentes rle la Cámara, 
a quc pertenecen en medio (le aplausos unánimes de 
elltu .• iasruo deliraIJtf', manifestación 'lile se tradujo 
en térmitws tales que pasarán á la posterida(l. 

Los hOllores RC traducen no sólo en estatuas, sino 
que, 101\ más )!(ran,les, se tmdncen en esta admiración 
lIuiver¡;;,t1, ,le hombres que, por haber Ilega,lo á cierto 
f'stado de cul tura, tienen concieneÍa de lo q ne ha 
cell. I 

El señor 2'lontt t,lon Enrique).-~,re permite 
ell'eñor Diput.a,!o ... 1 

El soñ{)r Tocornnl (llon Jnan Enri'lue).-Con 
mnehlJ gusto, s"fior. 

El eeñor J.llontt (don Enriqne).-Retiro mi in. 
,!ioll.ci5nj do \l5~11 manera creo dejur terminado todo 
dQba&o, 

El señor Tocornal (don Juan Enrique).-Lo 
celebro, señor Vicepresidente, y para concluir el 
pensamiento, agregaré .... 

No son los más grandes honores que se tributan 
en vida á un hombre, una estatua, una medalla; nó, 
sC'n las manifestaciones repentinas que estallan, por 
así decirlo, porque esMn en el íntimo convencimiento 
de todos, Recuerdo que después de la guerra de 
1870, reunidos en asamblea l,.s representantes de la 
Francia, trataban de los servicios presta{loB por los 
grandes cindadallos para conseguir la evacuación del 
territorio invadido: entonces Garr:betta se puso de 
pie, y señalan,lo á Adolfo Thiers, q1le se hallaba sen· 
tajo en un hanco confundido ent,'e los demás repre· 
sentante~, exclamó entusiasmado: «He ahí al libero 
tador del territorio,» 

Manifestación análoga envqelve la votación dada 
al señor BarraR Luco para ocupar la presidencia. 
iQué mayor gloria, qué mas grande honor se puede 
tributar á un hombre durante su vida1 Por eso con
sidero inútil la in,licación tIel señor Diputado por 
Valdivia, y ha hecho mny bien Su Seiloría en reti. 
rarla. 

El señor G(witú'a.-Yo desearía, señor, que se 
dejara perfectamente es~ablecÍtlo en este artículo la 
razó") de los honores que se tributan á los honoral)les 
pl'e:!idellte,; del Senado y de esta Cámara. Por eso 
hago indicación para que se deje C0IDO inciso 2. 0 de 
este artúmlo la inrlicación del. señor Diputado por 
Cauqueries y se ponga como inciso 1.0 el siguiente, 

«El Congreso declara que los señores den Waldo 
Silva y don Ramón Barros Lnto sn han hecho dig-
1108 <1e la gratitud nacional.» 

J.,Yo habiendo quien 1Mara de la palabra, se eerl'6 el 
debate y se procedió á votar. 

La t'ndicad6n del señor E1"r!lzul'iz tué aprobada 
por 36 votos I'.ontra 3. 

El señor Blan.co (Vicepresidente).-ilnsiste el 
señor Diputado por Ancud én que se vote su indica 
ción1 

El eeñor Gacitúa. -Sí, señor. 
El señor Blanco (Vicepresidente).-Me voy á 

permitir hacer presente á Sn Señoría que en la pri. 
mera sesión celebrada por eRta Honorable Cámartt el 
honorable Diputado por Santiago señor Mac-Iver 
propnso un proyect.o de acnerdo con el fin de que se 
cOlIJunicara á los señores Silva y Barros Lnco el re· 
conocimiento con que el Congreso ue Chile aprobaba 
los actos por ellos ejeeuta,los y de que daban cuenta 
en una exposición que presentaron en aquella solem· 
ne ocasión. El proyecto de acuerdo se comunicó sus
cripto por todos los señores Diputados á los dos iluso 
tre;; ciucladanoil favorecidos con éL . 

El proyecto de acuerdo contiene sustancialmente 
la declaración que el señor Diputado propone que los 
señores Sil va y Barros Lueo han comprometido la 
gratitud nacionaL 

Expuestos estos antecedentes que me he creído en 
d deber de hacer presente al señor Diputado, me ea· 
be preguntar á Su Señoría: ¿insiste en que se vote su 
indicnt:ión1 Porque si insistiera habrem08 de proceder 
tÍ recibir la v'JtaciÓn. 

NI Benor Gltcttttlt.-Nó, lIeflor, La retiro. 
El .aflor BttUIOO (VicQprelllduhte).-Sino h., 
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inconveniente por pal'te de la Cámara, se 
retirada la indicación. 

Retirada. 
En discusión el artículo 2. 0 

Se dió tácitamente pOI' aprobudo. 
Se puso en discusiólL el articulo 3. 0 

dará por I El señor BllUWO (Vicepl'e~id"lltt·).-La cuestión 
es algo delieada: UIIOR oh"ervHIt que seda más condu. 
cente la compra de ulla bibliotpca llue !l0día IIrgar á 
'Jsufruduada la familia del ugraciado.y otros pOlque 
se compre lUl objeto de arte. 

El señor J ordám.-Yo hago iud ¡cación, señor, 
para que esta pension pase, después de los dfas del 
señor Silva, á su viuda é hijos. 

El señor E 1'1'áz'u¡riz (don Federico ).-:::>espués 
de firmado el proyecto, se nos ha hecho presente que 
las jubilaciones de los empleados á la Caja ·Hipote· 
caria se pagan en fondos de la misma institución. 
De manera que en este caso el señor Silva no podría 
ser pagado de 9,000 pesos sino con 3,700 peS08, que 
es lo que le correspondería como fiscal jubihHlo. Ha
bría, pups, que agregar al artículo que el resto de 1>1 
suma, hasta enterar 9,000 pesos será, pagada por el 
Erari<l Nacional. 

ELseñor Montt (don Enrique).-Deseo desva 
necer la duda que acaba (le expresar el hon,)rable Di 
putado por Cauqnenes. ExiHte una ley de 7de Sep
tiembre de 1860 que dispone que los empleados (le 
la Caja Hipotecaria que tengan nomhramiento del 
Presidente de la Repúhlica, están comprenliclos en 
la ley de 27 de Agosto de 1857 para los efectos de la 
jubilaci6n, y por consiguiente esos fondos deben 8"1' 

pagados con dinero fiscal. De manera que, según 
esto, no tiene objeto lit indicación que propone el se
ñor Diputado, porque está consultada en la·mi~ma 
ley. 

El señor Jordán.-Para no prolongar el deba
te, retiro por ahora mi indicación. 

El señor Walker Martinez (Ministro de Ha· 
cienda)-Debo hacer presente que, recorriendo el Bo
letín de Leyes me he convencido de que es exacta la ob· 
servación que ha hecho el honorable señor Diputado 
por Valdivia. Según b ley de 7 de Sflptiembre de 
1860, estas jubilaciones deben pagarse con fondos 
del Erario Nacional. Delllanera que la jubilación 
del señor Silva debe quedar consultada eH la ley (le 
presupuestos.] 

El señor Blanco (Vicepresidente).-Debiendo 
ser pagadas estas pansiones de j Ilbilaci6n por el Te
soro Nacional, no hay lugar á du(la. 

El señor E1'rázul"lz (don Federico).-Retiro 
mi indicación. 

El señor Blanco (Vicepresidente).--Cerrado el 
debate. 

Dando por retirada la indicaci6n, daremos por aplo-
bado el artículo. 

Aprobado. 
El al'tícnlo 4. o fué aprovado sin debate. 
El señor Jordán.-La idea de comprar una bi

blioteca puede dejarse al arbitrio del Gobiem{l com
prando en su lugar una obra de arte que eqnival iera 
á ese valol·. Yo haría iuclicacÍón eu este sentido. 

El señor Walker ~lIa1·tíne~ (don Carlos).
¿Hay hecha alguna indicación1 

El señor Blanco (Vicepresidente).-Creo que 
no hay ninguna indicación siClo la de invertir vein
te mil pesos para la cOl11pra de una bihlinteca. 

El señor .ZJIac-Clu1'e.-Yo formulo indicación 
para que se compre una biblioteca ó un objeto ile 
rate, 

El señor Mac-Cl'ure.-Yo retiro mi indica· 
ción. 

El señor Blanco (Vicepre~idenLP).-(),e() de 
mi deber hacer pn'sente que la lpy de 14 de EnN'o 
de 1890 dispone que las pewsiones de juhilación de 
lo~ em plea '¡os de la C¡lja Hipotecaria, se pagarán con 
fondos de la D1 isma, tomándose en cuenta para la ju. 
hilación sólo el 75 por ciento de los sueldos. Por Jo 
tanto, creo que en el artículo 3.0 hay que agregar 
que la pensión del señor Sil va se pagará con fondos 
:lel Tesoro Nacional. 

El s~ñor .Hac-bJel' (don Enrique).-Me pare
ce que no hay necesidad que lo diga la Ipy, ~eñor 
Vicepresideute. Desde que se mandan pagar 9,000 
pesos, los pagará el Erario en parte, y la Caja Ell la 
parte que le correRponda. 

El señor Blanco (Vicepresidente). - Yo me 
consideré obligadn á recordar la aisposición de la ley 
de 14 de Enero (le 1890, ya que se habían citado 
otras diR[loRicioneslegale~ lJne disponían lo contrario. 
Pero me parece que la discusión habida bastará para 
que quede estahlecido que la Cajá pagará lo qne le 
corresponde y el resto el Tesoro Nacional. Se di'jará 
constancia de esta inteligencia. Queda terminada la 
discusión de la ley y se suspende por cinco minutos 
la sesión. 

Se .sllspendiú la sesi6n. 

Á SEGUNDA HORA 

El señor Blanco (Vicepresidente).-Se ha pe· 
dido á la Mesa que pase al Senado, sin esperar la 
aprobación del acta, los proyp-ctos aprobauos en la 
primera hora sohre concesiones al Telegrafo Trasan· 
dino y sobre extirpación de la langosta. Como ha 
sido co~tumble aceeder á estas peticiones de los se
ñores Diputados, salvo acuerdo contrario de la Cá
mara, así se hará. 

El señor Tocornal (don Ismacl).-Voy á fol" 
mular una indicación que la retiraré sí no I'uenta r:ou 
unanimidad, porqu3 el Reglamento prohibe que la 
haga dentro de la orden del dia. 

El 26 de este mes entraremos de hecho al régimen 
constitncional. Mientras tanto, el Excmo. señor 
Montt va á iniciar su gobierno sin presupuestos. 
No me parer:e que esto sea '!orrecto. Por eso mi indio 
cación e~ par" que después de despachado el proyecto 
sobre higiene, entremos en la discusiónde los pre· 
supuestos. 

El señur Blanco (Vicepresidentp).-En la se· 
gunda hora no pO,demos discutir ninguna indicación 
que esté fue~'a de la orden del díu, salvo qne la Oá 
mara acep~e el procedimiento por una nimidad. Po
dríamos discntir la indicación del señor Diputado si 
no se hiciera opoeición. 

El señor ,11ac-lver (don Enriqne).-La tabla 
e~tá l¡pcha, Reñor Presidente, y es verdaderamente 
inconveniente esto ele alterarla á cada mnnlPnto. El: 
liño/; anteriores, hemos perdido la mitad del tiempo 
en discutir quó se debía discutir, y se llegó á hucer 
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de, estas indicaciones de preferencia una vel'¿adera 
arma de comQate en las luchas políticas. 

Yo deseo, señor Presidente, que se discut<l el pro
yecto relativJ al fp.rrocarril trasandino por Copiapó. 
Esta es una cuestión de vital importancia para el 
progreso del p"ís y para los intereses de una provin 
cia que ha prestado un contingente inapreciable á la 
causa de la revolución. Si aceptáramos la modifica 
ción de la tabla, no po,lríamos ,entrar en la discusión 
de ese proyecto, que, pOI' otra parte, es de fácil des
pacho. 

El señor Blanco (VicepreaÍtlente).-Qnedal'á 
la indicación para la sesión próxima. 

El señor lJIatte (don Ricardo).-Supóngase el 
honOlable Diputado por Santiago que VOl' seguir el 
orden de la tabla llegáramos al 1.0 de Enero sin pre
supuestos, ~segui\'{amos siempre el orden de la tabla~ 

El señor Blanco (Vicepresidente).-La indica
ción del honorable Diputado quedará para ser discu
tida en la primera hora de la sesión de maliana, en 
conformidad al reglamento. 

En segunda discusión el artículo 1.0 del contra
proyecto relativo al Consejo de Higiene. 

El señor Pl"OSecretario.-EI artícll'o e3 el 
siguiente: 

«Art. 1.0 Créase eri Santiago un Consejo Supe 
rior de Higiene Pública y en cada una de las tapi
tales de provincia un Consejo Provincial de Higiene 
Pública». 

Se di6 por aprobado sin :1ebate. 
Se '{J1tBO en dísc1tsiún el artículo 2.°, qnB dice: 

«Art. 2.° El Consejo Superior de Higiene se como 
pondrá de once miembros, cinco de los cuales serán 
nombrados directamente por el Presidente' <.le la Re
pública y el resto á propuesta de la Facultad de 
Medicina. Los Consejos Provinciales constarán de 
cinco miembroSj nombrados tres ele ellos por la Fa, 
cultad de Medicina de Santiago y dos por el Conse
jo Superior de Higiene. 

Estos Consejos servirán de cuerpos consultivos á 
las Municipalidades y dcmá" autorida,les en todo lo 
relativo á la salubridad pública y estaráll cncarga(los 
también de proponer las medldas que estimen con
ducentes al mejoramiento de ésta. 

Las funciones de los miembrofl de lo>; Com\~jos de 
Higiene durarán tres años; pero pueden ser reelegi 
dos indefinidamente». 

El seilor Diatt Gallego. -Hago indicación 
para que se establezca en la ley que, de los miem 
bros nombrados por el Pr~sidente de la República, 
debe ser uno arquitecto, otn\ ingeniero y otro un 
jefe superior tle la Armada. ExclIscvlo cOllsi,.lero en
trar á demostrar la necesidad de que ¡;iempre ~e 
haga la designación de personas que se enC\lentreu 
en los tres casos que he ~itado, sin las cuales r.asi 
no lSeria posible que se fuese á establecer el Consejo 
de Higiene. 

El señor M(J,c-Iver (llon Enrique).-i\1.e ha 
llamado la atención la maner,! ':lomo) ha concluido 
sus obst'rvaciones el honorable señor Diputado. Pa 
rece que Su Señoría estima que el Consejo de Hi
giene no estaría completo, seglÍn h natural('za de sus 
fl\Uciones, si no se nombrase miembros de él á t'lll 

arquitecto, á un ingeniero y á un jefe de marina. 

Si es aHí, señor Presitlente, yo creo qne lo único 
qlle de esto se plle1le de(lllCír es que el Presidente 
de 1<1 Reptl.blica y la Municipalid'ld de Santiago 
nombrarán siempre para la~ faneiones del Consejo 
de Higiene personas 'lue se enClwntren en los casus 
coutemplados por el señ,lr Dipatado, sin que haya 
necesidad de establecedo en la ley. PlHlde haber 
casos en qne sea más conveniente nomhra\' á perSo. 
nas qtle se encuentren en otra condición. 

Se ,1itÍ por apl'OlJailo ,1 al"tíelllo. 
La inrZicaJÍón ,[pl SI!ñol' Díaz Gallego ¡"ué aprobada 

pOI' 25 votos contra 17_ 
Se puso en disensión el al·tículo ."1.°, que dice: 

«Art. 3. 0 Compete á los miembros del Consejo la 
designación de Sll presidente y la elec('¡ón de un 
sacretario, que perl!ibirá un sueldo ~lllLlal de tres mil 
pesos. Este último empleado deberá elegirse ca,la 
tres años, pudiendo ser removido sipmpre clue la ma
yoría absoluia elcl Consejo así 10 determin('~. 

El señor Videta.-Encuentro una deficiencia 
en la redacción 'Je este artículo, ó más bien dicho, 
una omisión, por cuanto en él no se (letermina (JI 
número (lo cOllsejer"s con el cual puc,le celelnar 
ses; onetl , De,eal'Ía '111'l se aclf\rase este punto á fin 
que 110 (Ié lugar á dlficl1ltatles en la práctica. 

El señor lJIan-Iver (Ilon Enriqne).-Alltes de 
constituirse el Consojo me parece que se dictará el 
Reglamento cun el que Jeba regirse y ahí se contem
plará el caHO á quc se re[iere el honorable Diputado 
por Putaendo. 

El señor Blnnco (Vicepresidente ).- Si ninglín 
señor Diputado hace uso de la palabra, procederemos 
á votar; y si no se éxige votación, daremos por apro
bádo el artículo. 

Aprobado. 
Se pliSO en disensi6n el arto 4.°, que di(:f': 

«Art. 4.° Incumbe al Consejo de Higiene: 

1. ° Estudiar é indicar á la autoritlad respecti va 
todas las medidas de higiene que exijan las CGlHli0io
nes de salubridad de las poblaciones ó establecimien
tos públicos y par~ículares, como escnelas, cárcele~, 
fábricas, talleres, etc.; 

2. o Servir de' cuerpo consultivo en tOlhs los casos 
en que las autoridades respectivas requipran su Jic
tamen sobre medidas de higiene ó salubri\lad; 

3,° Estllllial' las medidas que deban atloptarsc en 
orden á la cali,fad de los elementos, bebitla8, alcoho
les y conLiimentos que se expenden en el comercio y 
á las con(liciones higiéni~as del agua de las di\el'sas 
poblaciones de la Replíblica y proponer á la autori
dad respectiva las me·Jidas fIlie estimare conveniente 
sobre estos puntos; 

4 ° Velar por el cumplimIento ele los reglamentos 
que se dicten sobre higiene y salubritlad pública; 

5.° Presentar al Presidente de la República una 
memoria anual ue sus trabajos. 

El Consejo, á fin de deeempeñar las fUl,cioncs que 
le están encomendadas, po(lrá petlir Jos. dato~ é in
formaciones r¡ ue ei'lÍme necesarios á las autoridades 
nocionales y lllunicipales y especialmente á los melJi
cos de cillllall é ingenieros de provincias.» 

El señnr G(WitÚft.-E! proypcto primitivo lleva 
la firma de seis médicos que han hecho esturlios es
peciaIísimos sobre las facultades que conceden los 

.'~ ~...<' ---
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pa{pes· europeos á estos Consejos. Los parlamentos I por Ancud, arrebataba muchas de las funcio~es qlle 
europeos reconocen ya que es completaluente indis la convfmiencia pública, la ciencia y la ley atribnyen 
pens¡¡ble el e~tablecimiento de estos Con"ejo~, y les exclllsivamente á las lllunicipali,lad<,s. Ve, entonces, 
dan una ¡¡erie de facnltades tendentes á eVitar discu- el señor Diputado CQ.c41O es un hecho qne nada puede 
sión dentro de los parlamentos. dificultar más el despacho de este negocio como ese 

El otl'O proyecto que lleva por título «Proyecto de artículo 4.° cuya inconveniencia han reconocido to
ley que organiza ell!ervicio de Higiene Pública en dos en esta Cámara, empezan,lo por los mismo;; auto
C!lile», y que tipnen todos los señores Diputados, res del proyecto primitivo. 
e!ltablece de una manera taxativa cuáles !Ion las atri- Abundando con el ;;eñor.Diputado por Santiago, 
buciones Ó las materias sujetas al estudio del Con- señor J\fac-I vAr, en el propósito de poner este !lSlmto, 
Ill'jo. p0f tanto tiem po retardado, en situación de obtener 

En el proyecto presentado por los hOllorables Di· su dfspaclw, satisfacip.!lIio con él Ulla necl'sidlld reco
putados por Valparaí~o y S.iutiago, no se hace sin,) Ilocidarnente imperi,sa de nuestro país, nos pusimos 
tomar todas esas opiniones y refundirlas en un artí. á la lab,,!, de estu liar lus proyectos pendientes para 
culo que lleva cinco inci~os. vcr mOlla de s dvar todos los illcoJlvenientes que 

Yo me pregunto, tno sería más útil fijar en este obstaban á su despaeho. 
artículo taxativamente aquellas atribuciones ya que Como rrSllItatlo de nuestro trabajo llegamos á que 
las tenemOd l'edactadas1 entre el Plimero de eIl(;s, demasiado minucioso y que 

Yo creo, pue~, que habría conveniencia en diseu· concedía al Consejo de Higiene un mundo de aLrihn· 
tir el arto 4.° del proyecto pl'Ímitivo; y pido á la Ho. ciones, y el segundo que se las quitaba todas, era 
norable Cá'l).ara que así lo haga. illdispcnsable adoptar un término meúio, que es el 

El señor Blanco (Vicepresidente).-En discu· consultau,) en el proyecto que hemos tenido el honqr 
sión la indicación del sefíor Diputado conjuntamente de rpresentar, después ele haberlo consultado, entre 
con el artículo en dehate. otl';S persoBas competentes, con el actual secretario 

El señor GacUúa.-Es que yo deseal'ía que se del COllSPjO de Higiene. 
discutiera antes que el arto 4.° Creo, pues, qUll los buellos prop0sitos del seijor 

El señor Blanco (Vicepresident.e).-La illdica- Diputado lo traicionan y I'S seguro que con su indio 
ción de Su Señoría no es previa. Y por otra parte ca ció n no se hará otra eosa que difieultar el despacho 
acaso Va á, traer más dificultades al debate la di~cu de ¡'sta ley, entrando de nuevo á remover la eterna 
sión del arto 4.° del proyecto primitivo que Su Seño cuestión que ha persegllido á este proyecto. 
lÍa propone. En consecuencia, yo r0gada que meditando un 
::" El señor G(tcitúa.~No lo niego, señor Vice- poco mis honol'abh's colegas en ~ste senti,lo, vean 
presidente. ReCOIlOZ('O que es más fácil llegar al drs- 'Iue hay conveni~lIcia en dar una vez térmho á este 
padlO de este nf'gocio con la discusión del arto 4.° asunto que f'S de todos reconoci,lamente útil. 
del contraproyectoj pero es que yo deseo evitar difi· El señor Gacitúa.-Había manifestado ya que, 
cultades para deRpués y por eso quiero que sea t~xa· á mi juicio; este pro'yecto tendía á atacar ciertas pre· 
tiva la enumpración de las atribuciones del Consejo l'rogativas propias de 1,18 mUllieipllidades y que en 
dé Higiene. De aquí que formule mi indicación, que el sentido de ser ('sta institución un cuerpo consulti
estimo tiene el carácter <16 previa. vo no se exprpsaba de Ull modo patente, en el pro-

El señor Blanco (Vicepre~idellte).-Entonces yecto, ya que se trataba de art-itrar medidas que 
yo me voy á permitir decir unas cuantas palabras en hahían de invadir precisamente aquellas atribucioms. 
contestación á las observaciones forlllnlallas por Su Pero t1t'spués de las expli~acioms dadas por el hono
Señoría. ble Vicppresidentf', no tellgo inconveniente en acep-

Ha aludido el señor Diputado á un proyecto pre tal' el proyecto en l'l sentido en que lo han re,JacLado 
RPntatlo en 1888 sobre organización del Consejo de los s"ñores Dil:mtaflos por Santiago y Val paraíso, 
Higiene y suscrito por seis de nuestros lIlás conocí- porque él no hace sino comprellder la idea general 
dos doctores en medicina, los señores Aguirre, Puga del pnyecto primitivc. 
Borne, Puelma Tupper, Cienfuegos é Izquierdo. En tal caw, no tengo nada más que decir. 
iliLtJs mismos autores del pl'Oyecto pudieron palpar El s~ñor l~lanco (Vicepresi,lente).-El pl'oyec-
las <1iticultades que Sll despacho encontraba en esta to en debate sólo abraza la parte sustantiva del pro
Cámara. yecto primitivo. Hemos querido darle cuerpo sin 

Por razones que la Cámara conoee demasiado, creÍ- entrar en detalles. . 
mos muchos que ese proyecto autor.izaba ó importaba El safior G(w[túa.-Pero es que dentro de! pro
una illvasión á las facultades privativas de las muni- yecto primitivo se encerraban algunas prescripciones 
cipalidadps y de algunas otrHs corporaciolles. 'Ille eran facllltati VIlS que pudieran ser coercitivas 

Movidos poI' estHs cOllsideraciones, Iué que los para las autol'idadt's locales. Si no fuera así, no ten
mismos autores hubipron de elaborar un proyecto tIlia inconveniente en aceptar el C'ontra-proyecto d~ 
que prrsentaron non fecha 14 de Agosto de lt>90 y los seilores Diputados por Santiago y Valpal'aíRo. A 
que suscribieron también los señores Aguil'l'e, Puel- (·sle fin deRearía que el honorable Vicepresidente nos 
ma Tupper, Cienfuegos y demás, de lu.s cual~s sólo (Iijera si el proyecto contiene la~ ideas consultadas 
dos no firmaron el anterior. en el artículo 4. 0 del prdyecto prilllitivo. 

Colaboró decididamellte en el f'studio de ('ste pro El ~eñor Blanco (Vic~pI'Psidente).-Hemos pro-
yecto el señor Puga BOfne, el cual hubo de con ven curado dar cuerpo á ciertas y deterlllilHl,las ctlestio
ceree de qUe la enumeración taxativa contenida en nee, pel'O 110 podría tleair l'li $O¡}IIIJ están compren. 
el arLiul\lo 4.° que rllQnmionda 01 honorable Dip\1tado lUdas en la ley. 



Como en esta materia yo difiero de la opinión de 
Sll Señoríi\ y creo también de la del honorable Di· 
putado por Santiago, debo 'decir que esta institnción 
no tiene otras facnltades que las consultivas; no tie· 
ne facultades ejecutivas. De oficio, muchas veces, 
puede decir con viene hacer esto; pero de ninguna 
manera este Consejo de Higiene puede llegar á re· 
prtsentar funcionfls públicas, que tenga derecho á 
mandar, á di\r reg:a~ con sanción penal. Ese 110 ha 
sido nuestro propósito, ni lo ha sido tampoco el del 
proyecto primitivo. 

Cuando se preguntaba si el Cunsejo de Higiene 
podría cerrar establecimientos comerciales por existir 
en ellos artículos d~ expendio dañoso& á la salud; si 
pudiera tener facultades para cerrar boticas que no 
tuvieran los medicamentos arr~glados á las fórmulas 
prescritas, se ha contestado que ha debido el Consejo 
dirigirse á la autoridad municipal respectiva. De nin
guna manera tiene derecho de imponer penas ni otras 
facultarles qne las qne le da la ley. 

El señor Gacittta.-Mi opinión es distinta de 
la de Su Señoría pOlque en uno y otro proyecto se 
encuentra una notablo diferencia. En uno de ellos se 
dan facultades ejeeutivas al Consejo d'e Higiene y 
en el otro nÓ. 

De manera que no están aquí todas las facultal]es 
, que daba el primitivo proyecto al Consejo de Hi

giene. 
El señor 1UltC-lt'eJ' (don Enrique).-Están in

cluidas todas pero no como meditlas alllllinisLrativas, 
propias. El Consejo es un cuerpo esencialrl'ente ins 
pectivo y consultivo, como decía el señor Vicepresi. 
dente. Y en tal carácter, su esfera de acción se ex 
tiende á tolas las medidas que exija ,a higiene, sin 
que necesite que se le ordene hacello. PelO ~puede 
implantar todas las ideas que tenga? N ó; no pne,le. 

Su Señoría se refirió, estoy seguro, á ciertos actos 
y establecimientos esencialmente peligrosos. Respec 
to de ellüs, puede el Conspjo presentar proyedos al 
Presiflente de la ReplÍblica, y sobre todo, al Muni
cipio respectivo. 

El Consejo va á ser un auxiliar técnico dc t()llas 
las autoridades de la República, alÍn del Cuerpo Le 
gislativo; y en este carácter, cabe en sus facultades 
toda clase de materias. 

La diferencia entre este Consejo que proyectamos 
establecer y los de Europa que nos recordaba el se¡¡or 
Diputa lo, consiste principalmente en qne estos últi 
mas tienen facultades propias, adminitltrativaB, que 
el nuestro no tendrá. iHa llegado la ocasión de que 
le demos e~as facultades~ Creo que nó. Y si nos pu 
siéramos á hacerlo, ello daría lugar á muy largas dis· 
cusiones é importad.l una pérdida de tiempo irrepa 
rabIe. 

El señor Barros Ménde~.-He estlllliadc 
con detbllción el proyecto en debaoo y me he impues· 
to de la legislación sobre higiene que impera en 
nuestro país y en las principales naciont8 elll'opeas; 
no tema, pues, la Hunorable Cámara que vaY'l á qui
tarle tiempo en di vagaciones sustanéiales. Mi propó
sito es únicamente proponer para el núm. 3 del arto 
4.° una nueva rellacción, que sería ésta: 

«2. 0 Servir en reeltlplazo del protome,licato, ;le 
consejo consultivo y pericial del Gobierno y de las 
autoridades allministrativas y judiciales en todo lo 

concerniente á higIene, salubridad y medicina le-
gal.)> _ 

Desearía también que se agregara al número 4. o 

del mi.smo artículo, lo siguiente: 
«y por el mejoramiento de los establecimientos 

termales, é indicar al Gobierno y á las autOridades 
municipales respecti vas los medios de hacerlos cada 
Vez más accesibles á los enfermos pobres ó poco pu
dientes.» 

Había pCllsa,lo proponer algunas otras agregacio
nes, pero he pensado que ellas pueden tener cabida 
en los reglamentos que se dicten para completar la 
ley, y como desearía que se tuvieran presente.;; para 
este objeto {Jediría qne se publicaran. Son las si
guientes: 

«N úm •.. Estudiar é informar sobre tallas las cues
tiones que le pro~onga al Ministro de Marina en lo 
concerniente á cuarentena y servicios anexos. 

«N úm... Proponer á las autoridade;¡ correspon
dientes las medidas que deban tomarse en tallo lo 
relativo á polic(a médica farmacopea. 

«Núm ..• Especificar taxativamente las enferme
dades transmisibles 'lue hayan de ser denunciadas á 
las autoridades corre8pondientes siempre que se con&
tate el caso por un médico.» 

El señor Blanco (Vic~presidente).-En discu· 
siónla inrlicación del señor Dipntado por San Car
los Cflllj l ¡tamente con el artículo. 

El SClIJr Gacitúa.-Después de las explicacio
nes daLIas por el señur Diput~(lo por Santiago, creo 
q ne no tellgo pllra qué insistir en la indicación que 
había hecho respecto al artículo 4." del proyecto pd· 
miti va. 

El señor Blanco (Vicepresidente).-tAlglín 
señor Diputado desea hacer U'l0 de la p,¡labra1 

Res¡.¡ect,> de la modificación relativa á los baños 
termales, yo estimo que la intención del soñar Di· 
puta,lo p3r Chillán es lIluy buena, pero que,lal mismo 
tiern po, su in licación es ineficaz, por cuanto los 
establecimientos tennales son de propieda,l p:uticull\f 
Ó municipal y el COI1SHjO de Higiene 110 tendrá naJa 
que hacer en ellos. 

La idea de fal!ilitar á los pobres el uso tIe los baños 
termales es una iuea humanitaria, pero también se· 
ría COJwelli:mte facilitarleil el uso de los bañOs de 
mar, y ni lo uno ni lo otro están en nuestro poder. 

En la indicación del honorable Diputado por Chi. 
lIán encuentro la expresión de un buen deseo de Su 
Señoría, y, al mismo tiempo, me parece ver que Su 
Señoría ha tenido en vista las termas de Chilláll al 
hacer la propo~ición que se discute. 

Las termas de Chillán son de propieuad munici
pal. Si la Municipalidad la8 administra por sí mis
ma, no sé cómo podría realizar la iJea de beneficen
cia que desea el honorable Diputado por San CarlOi!j 
si, por el contrario, las arrienda á particulares, natu
ral es que éatos se pl'eocupen más de su propio ne
gocio que d~l bien dI! los poure •• Por consiguiente, 
en ningún caso se puede llevar á la práctica el jene
roso deseo de Su Señoría, y si consultáramos éste en 
la ley, tenddamos una dispo,ición inaplicable, sin 
resultado alguno. 

Lo qlle queremos establecer es un cuerpo consul· 
tivo en materia de higiene. Probablemente, entre 
sus funciones, cabrá la de efectuar el a~áli8is de las 
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agua~ terllJale~, pero en conui.:iones muy diferentes 
ue lo que piensa el honorable Diput9uo por Chillán. 

Si 110 he entendido bien la inuicacióll de mi ha 
llol'able amigo, le ruego f)ue se sirva explicar más su 
idea, por cuanto yo no cOlllprendo qué objeto prácti
co puede tener la agregacióll propuesta para el in
ciso 4.° 

El señor Barros 1J'Lénllez.-Ha pomada bien 
el señor vice-Presidente al creer que mi propósito 
ha sido referirme á las termas de Chillán. 

Esas termas son un tesoro inapreciable para el 
pueblo que las poseE', y á ellas vienen persollas aun 
de fuera del pals. Las ellfermeuades qne en ellas se 
curan son en gmn parte infecciosas sobre las cuales 
el Consejl) de Higiene tenllrá 'lue ejercer una gran 
acción. Lo que digo de las termas de ChilJán, se 
puede ta'llbión decir rbspecto de al~unas otras de los 
establecimientos termales que tenemos. 

Estimo, señor, que el Consejo de Higiene debe 
tener ulla parte muy importante en tod,) lo que se 
relarione con los establecimientos termales. 

El beneficio producido por las aguas termales es 
muy considerable; por eso es qne me parece conve· 
niente adoptar algunas medidas á fin de qne ellas pue 
dan estar al alcalice de toda clase de personas. Este 
motivo es el que me ha inducido á proponer á la 
Honorable Cámara el inciso que he formulado, el 
cual podría colocarse en el proyecto ó como i ciso de 
este artículo ó como un artículo separado. 

El señor TOC01'nal (don Ismael).-Me parece 
que estamos envueltos en una discusión completa· 
mente estéril, puesto que el Consejo va á quedar fa' 
cuItado para hacer á las autoridades respectivas las 
observaciones que crea del caso con el ohjeto de pe· 
dirles que tomen tal ó cual Iuedida en beneficio de 
la salu brillad pública. 

El henorable Diputado por Chillán decía: es nece
sario t.al1l bién incluir la cuestión de las termas; pero 
olvidaha Su ceñoría que como ésta hay muchí~imas 
otras cuestiones importantes y que deberfan igual 
mente colocarse, tales wmo los matadéros, el desagüe 
de las poblaciones, la constrncción de edificios, los 
colores que deben emplearse en la elaboración de los 
confites, y muchísimas otras que sería difícil enume· 
rar, pel'O el atender á estos servicios públicos es pre
ciRamente la misión del Consejo de Higiene, por cuyo 
motivo sería inútil enumerar en la ley todas estas 
cuestiones, de las cuales el Consejo deberá conocer 
sin necesi<lad de que la ley lo diga. 

En Inglaterra y Alemania estos consejos tienen 
facultalles distintas á los que tratamos de crear. 

En Alemania estos consejos tienen facultddes es
peciales, y pueden resolver las cuestiones por sí y 
ante sí, y la uutoridallles presta el auxilio de la fuer
za para llevar á efecto algunas medidas didadas por 
ellos, lo mismo que se la presta á la autoridad judi
cial cuando la necesita para el cumplimiento de sus 
sentencias. Yo he tenido ocasión de ver varios esta· 
blecimientos que expendían alimentos ó bebidas adul· 
teradas, cerrados porque el Consejo de Higiene había 
decretado su clausura, y la autoridad, en virtud de 
esa resolución, mandó cerrar los expresados negocios. 

Me parece, pues, qlle es completamente inútil 
enume~ar las materias de que debe ocuparse el Con· 
seJo. Oreo que la forma en que está redactado el al" 
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tícu!o es bastante ~lara para que se compr~nda todo 
el alcance qlÍe tiene; en él se enumera spis ú ocho 
materias y después se dice etc.; en esta palabra está 
comprendido todo lo demás ponIne ella significa 
mucho. 

pl)r estas consideraciones daré mi voto al proyecto 
presentado por los señores l\fac-l ver y Blanco, tal 
como está redactado, porque á mi juicio esa es la for
ma más adecuada que se le puede dar. 

El señor Zeflers (uon Julio ).-Como ningún 
médico forma parte de la Honorable Cámara, creí 
que este proyecto sería despachado en diez minutos, 
pero he visto que su discusIón ha tomado un desa· 
rrollo bastante conRiderable, y ágmo no es mi ánimo 
prolongar este debate, dejo la palabra. 

El señor Blanco (Vicepresidente).-Si ningún 
señor Diputado hace uso de la palabra, daremos por 
cerrado el debate. 

Cerrado el debate, se dió por alJ/obado el artíwlo 
tácitamente. 

p.uesta en votación la primera indicaci,5n del S9ñor 
Diputado pOI' Ohiltán, f?té desechada por 34 votos 
contra 10. 

La ,oegunda fué también rechazada por 35 votos 
contra 8. 

El señor Zefle1'S (don Julio).-Haría indicación 
para que en el inciso 1.0, en lugar de la palabra «et· 
cétera», se emplease la frase siguiente: «y otros esta
blecimientos análogos relacionados con la higiene». 

Fué aprobada la indicación por aswtimiento tá
cito. 

Se puso en discusión, y f?té aprobado tácitamente, 
el artü'ulo 5.°, que dice: 

Art. 5.° El Instituto de Higiene se encargará de 
los siguientes servicios: 

1.0 Hacer los estudios científicos de higiene públi. 
ca y privada que se le encomienden por el Consejo 
Superior, y los que el director del Instituto estime 
de importancia; 

2. 0 PracWÍcar los análisis químicos, bacteriológicos 
ó microscópicos de aquellas sustancias cuya composi
ción pueda influir sobre la salubdda(1 pública. Estos 
análisis serán aplicados á las materias enviadas por 
las autoridades administrati vas, á las determinadas 
por la oficina y á las pre~entadas por los particu
lares. 

Los servicios que presta el Instituto á solicitud de 
particulares y en beneficio de éstos exclusi vamente, 
serán remunerados. 

El producto de estas remuneraciones deberá apli· 
carse á gastos del mismo Instituto; 

3.° Coordinar los datos que deben enviar las auto
ridades provinciales para la formaf'ión de la estadís 
tica médica y demográfica de toda la República. 

Se puso en discusión el artículo 6. o, que dice: 
Art. 6.° El Instituto de Higiene tcadrá tres seco 

eiones: una de higiene y estauística, una de química, 
una de microscopía y bacteriología. 

Estará servido por un director, jefe de la sección 
de higiene y estadística, y por dos jefes de secciones 
de química, microscopía y baeteriologia. Cada sección 
tendrá dos ayudante~. 

El señor Diaz Gallego.-Para que quede más 
elara la redacción se podría decir en vez de (una de 
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mii~roscopía y hacteriología» en la enumeración de 
las" secciones, «y otra de microscopía y bacterio
logía». 

Se di6 el artículu tácitamente pOI" aprobado con la 
modificú,ción projluesta. 

Se pu-~o en di,sn¿8zón el artículo 7.°, qne dice: 
Art. 7.° El tlirector del Instituto y los jefes de 

sección gozarán del sueldo de 5,000 pesos anuales. 
El suehlo de los a~'udantes será <le 1,200 pesos 

anuales. 
Cada sección tendrá un portero encargado de ayu· 

dar en los laboratorios, con el sueldo ue seiscientos 
pesos anualcs cada uno. 

E! señor JJlac-lver (Llon Enrique).-En el pro 
yecto primiti vo se consultaba una pIna de escribien 
te para la Secretaría del Consejo de Higiene, empleo 
que, seglín mis informaciones, es inuispensable. Pro 
pongo, pues, que se conserve. 

El seilOl' Walkel' }JIIartínez (don Carlos).
iQ'Hí sueldo tiene1 

El señor Mac.-I'Ver (don Enrique).-Novecien
tos pesos anuales; menos de la mitad del sneluo de 
un escri)Jíente de los Arsenales de Marina. 

Como no Sil hieiese otra observación, se dió por ce 
Trado el debate y p(I/' ap1'obadd el a¡·tículo. 

El señor Blanco (Vicepl'esidente).-Va á volar· 
se la indicaáólI del honorable señor Mac-I ver para 
crear el empleo de un escribiente deja Secretaría del 
Consejo con el sueldo de 900 pesos anuales. 

El señor JOl'dan.-iEste empleado va á vigilar 
todos los establecimientos de la República? 

El señor Blanco (Vicep,'esidellte). - Es s610 
para San tiflgo. N o hay otro establecimiento en t')da 
la República. Uno sólo; no hay mas. 

Se dió tácitamente pOI' aprobada la indicadún. 
Se pU80 en discusión I'l adículo siguiente: 
«Articulo transitorio.-Autorízase al Presidente de 

la República para que pueda invertir hasta lacanti
dad de cincuenta mil pesos en la instalaci6n del Ins 
titnto de Higiene»_ 

El señor Gacitú((.-He pedido la 'Palabra, JY\ 

para oponerme al artículo, sino para manifestar que 
la suma consultada para el establecimit>nto del Insti· 
tuto de Higiene no alcanzará siquiera ni para la com 
pra de los instrt~mentos y útiles de laboratorio que 
se han de necesItar. Con el entusiasmo del turista 
he tenÍllo ocasi6n de estudiar los estab!ecimientos de 
bacteriología que existen en Europa y me he podi 
do convencer de que s610 en ese ramo s¡¡ invierten 
grnesas sumas. 

Procurando la economía, deseal'Ía que se agregase 
al proyecto un incis0 diciendo que el laboratorio de 
la Estaci6n Agl'on6mica de Santiago, que es de pri· 
mer oruen en su género, formara parte del Instituto 
de Higiene. 

Sería fácil, á mi juicio, encontrar este apoyo en el 
proyecto; sería esta idea uno de los mejores auxilia 
res con que pudiera contar este establecimiento y 
con esto ahorraría el Estauo no menos de 60,000 pe-
1!0S, que tenrltía que g\star en caso contr1rio para 
emprender los lrabaj,)s de análisi~ y demás COllOCÍ· 

mientos dH qlle ha (le estar en posesi6n el Consejo ó 
[nstitllto de Higiene. 

Conviene en este caso no proceder en esta empre· 
sa como sucede siempre en Chile en las grandes obras, 
en que después de fijar una suma por los ingenieros 
resulta después que se necesita ¡:ara la conclusión 
dos ó tres tantos más del presupuesto primitivo. 

Ahí tenemos romo ejemplo la canalización del 
I¡fa~ocho que, para llevarla á decto los ingenieros, 
tuvleron que valerse de subterfugios, fijando una 
cantillad crecida de l.bOO,OOO peso~, y después se ha 
visto qne la obra cuesta 5.000,000. Para esto se dijo 
que con la venta de tErrenos y la expropiaci6n, ha· 
bría bast~nte para satisfacer este exceso, lo que no 
ha sucedltlo así. 

Creo, pues, que consultando 100,000 pesos se ha
ría más fácil la instalaci6n del Instituto y, aprove
cllando el laboratorio de la J:!.stación A"l'onómica se 
l ' F- "" a IOrrana al ISCO una buena suma. La Universidad 

de Chile no puede hacer los análisis, tanto por falta 
de laboratorios especiales cuanto porque carece del 
personal que tiene el Instituto Agrícola, compuesto 
dc alumllos expresamente traídos de París. 

El señor Blanco (Vicepresidente)'-iSu'Señoría 
hace inuicacióu1 ' 

El señor Gacitúa.-Expresaba s610 una idea. 
El señor Zeflm's (don Juho).-Yo le doy mucha 

importancia á lo que acaba de expresar el honorable 
Diputado. 

El señor lflac-Jver (don Enrique),-Encuen. 
tro, señor, muy aceptable la idea del honorable Di
putado por Alleud. 

El señor Matte (don Ricardo).-No es Diputa
do por Ancud, sino por la agrupación de Chiloé. 

El señol' .. lIac-IvCI'«(lon Enrique).-Encuentro 
muy atendibles las observaciones del honorable Di· 
putado por Ancwl, 6 por la agrupaci6n de Chiloé, 
pero estimo que solo pueden tomarse en considera· 
ció~\ como simples recomendaciones, que no hay ne
ceSIdad de estable0erlas en el artículo. Me imagino 
yo que el Pre~idente de la República, cnando llegue 
el caso (le apltcar esta ley, adoptará las medidas que 
sean más baratas, menos dispendiosas. 

Es indudable que por ahora no podemos pretender 
la fUllda~ión de un gran Instituto de Higiene; eso no 
sería pOSIble, porque no hay fondos para hacerlo. 

Comenzaremos ahora por esta ley; se traerán los 
eleme~tos y utensilios que sean indispensables; y s610 
despnes, cuando se haya afirmado sólidamente la 
existencia del Institnto, habrá 1I¡>'7ado la hora de 
darle más ensanche y desarrollo. '" 
~ El ~eñor Blrtnco (Vicepresi(lente).-iAlgún se
nor DIputado desea usar de la palabra1 

Si ning,ín señor Diputado desea usar de la pala
bra y no se exige votaci6n, daré por aprobado el ar- -
ticulo. 

Aprobado. 
Habiendo terminado la discusi6n de la ley, se le· 

vanta la sesión. 

Se levantó la sl!si6n. 
M. E. CERDA, 

Jefe de la Redacción. 
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